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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE JULIO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
A istieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
n~ldez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
enores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­

rrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; 
~os Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
"jerta B~yod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
, Iochoh, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
ye.l Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
~.lstió también el Secretario general, señor Fernández-

A
1lla, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
randa Navarro_ 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el.B oletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovmcia. 

Asunto al despacho de oficio 

3_0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone como demandada 
en e! recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2_a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por don Andrés Fernández Manzano (Ferman Publicidad) 
contra el decreto de! D.elegado de Obras y Servicios U r­
banos, de 12 de diciembre de 1966, por el que se le conmina 
a la retirada de las dos carteleras publicitarias que tiene 
instaladas sin permiso municipal en el pasaje del Paraíso, 
sin número. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Convocar concurso restringido entre los Archiveros 
Bibliotecarios del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
la plaza de Director de la Hemeroteca Municipal, con arre­
glo a las bases que obran unidas al expediente, redactadas 
definitivamente por la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal. 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes, con el haber inicial de 32.000 nesetas 
anuales, constituí do por el sueldo base y la retribución 
complementaria que establece el grado retributivo 7 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados in­
interrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación, a los oposi­
tores que, por el orden de las calificaciones obtenidas en los 
ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Benigno Jiménez Barca . _ .......... __ ... . ..... . 
Don Amalio Pablo Fernández Canales ... _. _ .. .. . . 
Don Ramón Fernández López _ ....... ............. . 
Don Recesvinto Ibáñez González _ ...... . ........ _. 
Don Mariano de Obesso Cornejo ........... . ..... . 
Don Antonio García de la Orden .. ..... .. ........ . 
Don Emilio Sánchez González . . ...... .. _ . _ ....... . 
Don Clemente Miguel González . ........... . .... _ .. . 
Don Ereo Cerdán Cerdán _ ..... .. ...... _ .. _ ... ..... _ 
Don Ramón Golmar Luque . . __ . ... ..... _ .. _ ...... . 

. Don José María Ramírez Magallón . _ ..... ...... . . 
Don Mariano Díaz Rubio ............... ... _ ...... _ . 

Puntos 

.32,95 
32,87 
30,30 
30,13 
29,77 
29,25 
29,20 
27,38 
27 
26,94 
26,60 
26,45 
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Puntos 

Don José Carmelo Ferrer Galindo . . .. . ..... ..... ... 26,11 
Don Aurelio Abad de Propios .. .... .. .. .... . ... ... 25,50 
Don Vicente Bueno Manzanilla .. ... .... .. ......... 25,03 
Don Quintiliano Moreno Igual ... .. ................ 24,87 

6.0 ombrar, de conformidad con la propuesta formu-
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Profesor Especial de Música y Cantos Escolares del 
grupo e Internado de Nuestra Señora de la Paloma a don 
Angel López Fernández, con el haber inicial de 33.150 pe­
setas anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el gracio retribu tivo 8 
de la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los :1.:uerdos 
y disposiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

7.0 N cimbrar, de conformidad con la propuesta adicio­
nal formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, Mozo de Taller del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales a don Esteban López García, con el 
haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se establece 
en el grado retributivo 4 de la ley 108/ 1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

8.0 Nombrar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal don Albino Carrión 
Torrijos para el cargo de Subdirector Técnico del Labora­
torio Municipal, con carácter interino. 

9.0. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0, 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don 
Raúl Pastor Seco, Delineante, con destino al Departamento 
de Planificación. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución de 
78.582 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
equivalente a la que corresponde a un Delineante de plantilla 
de la Corporación de nuevo ingreso, con arreglo a la ley 
citada y a los acuerdos que regulan el régimen de pluses; y 

Tercero. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en la partida 59 del vigente presu­
puesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Perito de Montes don Pedro Palacios Tejada con destino 
a la Dirección de Parques y Jardines de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad, siendo a su cargo los des­
cuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
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Auxiliar administrativo doña Baltasara de la Torre Alon 
por. el ye;ío.do de tiempo comprendido entre el 7 y el ~ 
d.e J~I~IO ultullo, toda ve~ qu~, ha recaído la oportuna auto­
nzaclOn expresa de la DlrecclOn General de Administració 
Loc~l,. y aparece .c~ntratada di~ha funcionaria para presta~ 
serVICIO en la Oftcma InternacIOnal del Trabajo, Con sed 
en Ginebra (Suiza), durante el mencionado período de . e 
ttempo. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia e _ 
peci~l , qu.e determi~~ la ley de . ~ 7 de julio de 1958 sobre 
funclOnanos al serVICIO de Orga111smos Internacionales a la 
Auxiliar administrativo taquígrafa mecanógrafa doñ; Es­
peranza ~onzalo de Liria Azcoiti, por el perío~o de tiempo 
comprendIdo entre el 29 de mayo y el 30 de Junio último 
toda vez que ha recaído la oportuna autorización expreS;; 
de la Dirección General de Administración Local, y aparece 
contratada dicha funcionaria para prestar servicio en la 
Oficina de las Naciones Unidas, con sede en Ginebra 
(Suiza), durante el mencionado período de tiempo. 

13. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a doña E ladia Murillo Pérez en su cargo de 
Enfermera numeraria de la Beneficencia Municipal, en la 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 ele agosto ele 1962) y 63 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local; dicha 
excedencia deberá tener efectos desde elIde agosto del 
corriente año. 

14 y 15. -Jubilar a doña Rafaela Valderrama Galán, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, y a don 
Nemesio Hernández Sanz, Conductor mecánico de Talleres 
Generales, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de lo 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.Q Y 7.0 del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación del 
personal de la Administración local, y acuerdo plenario de 
este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio 
de que con posterioridad se fije la clasificación pa;;iva que 
les corresponde por dicha Mutualidad. 

16. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 31 de mayo último, en el recurso promo· 
vido por doña Carmen Illana Sanz, pensionista municipal, 
contra la denegación presunta de la petición formulada por 
la misma de que incluyera en el haber regulador del 
causante de su prestación el importe de las dos pagas 
extraordinarias, en cuyo fallo de aquélla se desestima el 
mencionado recurso. 

17. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 31 de mayo último, en el recurso promo­
vido por doña Amparo Rodríguez Sa1azar, pensionista 
municipal, contra la denegación presunta de la petición 
formulada por la misma de que incluyera en el haber regu' 
lador del causante de su prestación el importe de las dos 
pagas extraordinarias, en cuyo fallo de aquélla se desestima 
el mencionado recurso. 

18. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, efectuada en cumplimiento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 2 de 
diciembre de 1966, que acató la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fe· 
cha 8 de abril de 1965, que estimó en parte el recursO int~­
puesto por don Ricardo Iglesias N adales sobre reconoCI­
miento al interesado, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios y jubilación, del tiempo de servicios prest~dos 
como contratado en el Ayuntamiento de Madrid ; liqulda-
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ión que arroja un total de 25.060 pesetas, que serán abo­
~adas con cargo al crédito incorporado como Resultas, 
partida 766, las cor~espondientes a ej er~icios anteriores, 
o sea un total de 21.0J7 pesetas, y a la partida 39, 4.003 pe­
etas del año 1967, ambas del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un colector en la avenida 
de an Diego y calle Lateral, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.570.190,93 pesetas, será cargo hasta la suma 
de 10.000.000 de pesetas, a la partida 51 del vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de U rbanismo, 
compromotiéndose la Corporación a la inclusión de ]a clife­
rencia, de 570. 190,93 pesetas, en próximo presupuesto, 
conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid, y teniendo en cuenta el momento 
del ejercicio en que hayan de iniciarse las obras; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, párrafo tercero, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas. 

20. Adoptar, en r elación con el proyecto formulado 
para el montaje de instalaciones mecánicas para el sacrificio 
de ganado porcino en el Matadero Municipal, un acuerdo 
COIl los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 2.770.002 pesetas, sea cargo a la partida 767 del vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, conforme prevé el 
apartado tercero del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto, vistas las 
ofertas presentadas y lo informado por los Servicios Técni­
nicos competentes de la Corporación, adjudicar el montaje 
de las referidas instalaciones a la Empresa Ibermotor, con 
domicilio en Madrid, calle de Fernanflor, 6, por el precio 
de contrata, de 2.283.500 pesetas, como autora de la oferta 
l11ás ventajosa para los intereses municipales de las recibidas 
de casas especializadas en las mencionadas instalaciones. 

21. Adjudicar a la Empresa Modecar (S. A.), con la 
baja ofrecida del 8,4 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 4 .893.702,37 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 17 de mayo último, para 
las obras de renovación del pavimento en la calle de Santa 
1 abel, como único licitador, y reunir dicha Empresa las 
garantías exigidas en la convocatoria; debiendo atenerse 
la ejecución de las obras al cumplimiento de todas las cláu-
ulas del pliego de condiciones. . 

22. Aceptar la cesión de una parcela, de 340,40 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 10 
de la calle de Rodón, propiedad de don Francisco Sánchez 
anz, necesaria para el ancho oficial de una calle de nuevo 

trazado. 

23. Aceptar la cesión de una parcela, de 39,60 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calIe. de la Vía, con vuelta a la de Mercedes Domingo, 
propiedad de don José Cuadros Sáez, necesaria para el 
ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

24. Aceptar la cesión de una parcela, de 27,55 metros 
~uadrados de superficie, procedente de una finca sita en 
a aVenida de las Animas, propiedad de don Cándido Co-
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rrales García y otros, necesaria para el ancho oficial de la 
citada vía pública. 

25. Aceptar la cesión de una parcela, de 10 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 15 
de la calle del Palmípedo, propiedad de doña Consolación 
Marcelino Ramos y don Antonio Ribera Fernández, nece­
saria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

26. Aceptar la cesión de tres parcelas, de 362,39, 
198,70 y 58,06 metros cuadrados, procedentes todas ellas 
de la finca sita en la calle de Alba de Tormes, con vuelta 
a la de Witerico, necesarias, respectivamente, para la aper­
tura de una plaza en proyecto, ancho oficial de la calle de 
Witerico y ancho oficial de la de Alba de Tormes. 

27. Expropiar una parcela, de 113,10 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Isidra Jiménez, con vuelta 
a la de Dolores Barranco, propiedad de don Valentín Mo­
reno Martín, necesaria para la prolongación de la primera 
vía pública citada, por el justiprecio libremente convenido 
de 40.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

28. Expropiar una parcela, de 220,11 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Almansa, 49, propiedad de 
don Luis de Lana Peris, necesaria para la prolongación de 
la calle de Castillo Piñeiro, por el justiprecio libremente 
convenido de 530.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

29. Liberar la expropiación, acordada por la Comisión 
Municipal de Gobierno en su sesión de 30 de marzo último, 
r eferente a una parcela, de 10.889,43 metros cuadrados de 
superficie, sita en la calle de la Verdad, 12, por haberse 
modificado la ordenación urbanística del sector en el que la· 
citada parcela se encuentra situada. 

30. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, fecha 8 de abril último, por el que se. señala la 
cantidad de 1.965.552,75 pesetas, como justiprecio de la ex­
propiación de una parcela, de 415,99 metros cuadrados de 
superficie, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
necesaria para vía pública, propiedad de doña Francisca 
Gómez Pereira. 

31. Quedar enterada del auto dictado por la Sala La 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia T erritorial 
en el recurso interpuesto por doña Marcela Villaverde 
Villaverde contra el justiprecio de la finca número 15, que 
se expropia en la calle de Astorga, por el que se neclara 
caducado el referido recurso, quedando firme, en conse­
cuencia, el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de 
Expropiación, de 283.723,96 pesetas, en acuerdo de 13 de . 
abril de 1966, y aceptado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión de 1 de junio de 1966. 

Hacienda 

32. Aprobar los suplementos de crédito en el presu­
puesto ordinario de gastos para el ejercicio económico actual, 
que se proponen por la Intervención de Fondos Municipa­
les en los artículos, conceptos y partidas que detalla dicha 
dependencia, y que se consideran necesarios para poder 
cubrir hasta final del ejercicio económico las atenciones 
a que cada una de dichas partidas se refiere, en la forma 
y cuantía que para cada caso se señala, y que suponen un 
importe total de 9.076.800 pesetas, y que las sumas necesa­
rias para las transferencias se detraigan de las partidas 34 
y 57, por 6.000.000 y 2.935.000 pesetas, respectivamente, 
y de las partidas 706 y 709 del presupuesto ordinario, por 
35.926 y 105.874 pesetas, respectivamente. 

33. Aprobar un gasto de 188.975 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios, cantidad a que asciende la 
relación de Patrimonio número 6, relativa al suministro de 
materiales diversos a distintas dependencias municipales 
durante el mes de mayo último, con cargo a los créditos 
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consignados en el capítulo JI , artículos, conceptos y partidas 
del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 64.3 14 pesetas para abonar 
a Gestoría T oledo, cantidad a que asciende la factura rela­
cionada por los gastos ocasionados en las transferencias de 
cincuenta y cuatro coches de propiedad municipal, revertidos 
a la Corporación, procedentes de Pompas Fúnebres (S. A.), 
Y su abono con cargo al crédito consignado en la partida 647 
del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 350 pesetas para abonar a la 
Jefatura Central de Tráfico, importe total de las multas 
impuestas por carecer el vehículo municipal número 716 de 
guardabarros en las ruedas traseras y de alumbrado de gá­
libo en la parte posterior, con cargo al crédito consignado 
en la partida 741 del vigente presupuesto. 

36. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
11.270 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 5.765 pesetas para ahonar 
a la casa Florián Delgado el importe de la factura relacionada 
con la adquisición de material de oficina con destino al 
Departamento de Vías Públicas, y su abono con cargo al 
crédito consignado en la partida 504 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 3.484 pesetas para abonar a la 
Casa Kodak (S. A.) el importe de la factura relacionada 
con la adquisición de material con destino al Departamento 
de Vías Públicas, con cargo al crédito consignado en la 
partida 504 del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 9.189.544,65 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y seis certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo U del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 90.735,45 pesetas para satis­
facer el importe de una certificación por suministro ele ma­
terial de hierro al Departamento de Vías Públicas con 
destino a vallas indicadoras de obras, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 449 del presupuesto de 1966, 
se incorporó a las Resultas del vigente. 

41. Aprobar un gasto total de 301.172,10 pesetas para 
satisfacer el importe de las relaciones números 36-c) 
y 36-ch) por suministros realizados a distintas dependencias 
municipales, con cargo al capítulo JI del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 8.589.044,35 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones de obras y tra­
bajos realizados a la Empresa Municipal de Tran3portes, 
con cargo al capítulo VI del presupuesto extraordinario de 
1966 (JII). 

43. Aprobar un gasto total de 13.634.046 pesetas para 
abonar el importe de cuatro facturas de suministros efec­
tuados a l~ Empresa Municipal de Transportes, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1966 (IJI). 

44. Conceder a don Gervasio Nuño Hernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al sito en las calles de la Persuasión y María 
Nistal, al estar afectado por una ordenación administrativa 
que impide su edificación, disfrutando, en consecuencia, de 
la exención establecida en el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, accediendo a lo solicitado, dis~ 
poner la baja en matrícula de la correspondiente inscripción, 
con efectos desde elIde enero del año en curso, período 
siguiente al de la fecha de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago posteriores al 
primer semestre de 1967, todo ello sin perjuicio de que con­
tinúe el trámite de las actuaciones a los efectos de adoptar 
una resolución definitiva sobre la devolución de cantidades 
satisfechas .en el primer semestre de 1966, si a ello hubiere 
lugar, y advirtiendo al interesado de la obligación en que 
se encuentra de dar cuenta, dentro del mes en que se pro-
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duzca, de toda modificación o alteración que se produzca 
en el solar, y que pueda ser causa de inclusión en matrícula 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 507-4 del texto legai 
citado. 

45. Conceder a Edificios Cuzco (S. A.) la exención de 
pago de derechos por el concepto de alineación, así Como 
por los de obras y vallas que se precisen, con relación a la 
finca sita en la calle de la Reina Mercedes, con vuelta 
a la del General Moscardó, por estar acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, devolver e 
a la citada entidad la cantidad de 3.640 pesetas, importe del 
recibo número 7.555, de 12 de abril de 1966, por derechos 
de alineación, con cargo a los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto. 

46. Conceder al Hospital Clínico de San Carlos la 
exención de pago del arbitrio de radicación, con efecto 
desde elIde enero de 1965, por ser de aplicación lo dis­
puesto en el artículo 15-1-B) de la correspondiente Or­
denanza en favor de los establecimientos dedicados a ·activi­
dades sociales, culturales y deportivas que merezcan la 
calificación de benéficos o benéfico docentes de c<lrácter 
público. 

47 a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
impuestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de .los acuerdos de la Comisión Municipal de. 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y tuberías y bocas de riego en la calle de Juan Portas, 
aprobadas por acuerdo de 20 de mayo del corriente año. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de las Camarillas y Cine, aprobadas por acuerdo de 
31 de mayo del corriente año. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Alfonso XIII, apro­
badas por acuerdo de 7 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de Lope 
de Rueda, aprobadas por acuerdo de 7 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la ralle de 
Rompelanzas, aprobadas por acuerdo de 7 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en las calles de Agustín Calvo, Benita Avila y Raro, 
aprobadas por acuerdo de 7 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las ave­
nidas de la Albufera y de la Ciudad de Barcelona, aprobadas 
por acuerdo de 14 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
del Marqués de Vadillo y calle del General Ricardos. 

55. Conceder a las Escuelas Parroquiales de Nuestra 
Señora del Consuelo la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, aSIg­
nada a una finca sin número de la calle de los Hermanos 
Santos, de conformidad con lo establecido en el apartado e) 
del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

56. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Pr~cl1-
rador señor Padrón contra el fallo del Tribunal Econó111lCO­
administrativo de la Provincia dictado en reclamación SO?:e 
aplicación de contribuciones especiales, por construcclOt 
de un muro de contención, a la finca número 1 de la cal e 
de la Inmaculada Concepción. 
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57. Disponer que por la Depositaría de Villa se 
bone al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad 

~e 7JIJ7,70 pesetas, importe de los gastos por consumo de 
gua durante el primer trimestre del corriente año, causado 

a r el Albergue de Ancianos y Colegio de Nuestra Señora 
re la Paloma en dicha población, con cargo a la partida 425 
del vigente presupuesto. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 63,75 metros cua­

drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca nú­
mero 46 de la calle del General Ricardos, propiedad de don 
Ramón Martínez García, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 17.388 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Apropiar una parcela, de 20,37 metros cua­

drados de superficie, sobrante de vía pública, a una finca 
sin número de la calle de la Oca (Carabanchel Bajo 1, pro­
piedad de doña Eugenia, doña Francisca, doña fomasa, 
doña Enriqueta, doña María, don Manuel y doña Dolores 
López Carrión, herederos de doña María Carrión Sánchez, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 78.710 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por los 
interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que so­
licitó la causahabiente de los interesados se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes d~ la vi­
gente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 9,45 metros cua­

drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca nú­
mero 16 de la calle de Valentín Llaguno, propiedad de doña 
Agueda Díez González, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordena­
ción del sector, por el precio de 30.429 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por la interesada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de 
ingresos; y • 
. Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 

tiene solicitada la interesada se tengan en cuenta las dispo­
iciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 

del Suelo y Ordenación urbana. 
61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

. Primero. Abonar a la Renfe la cantidad de 100 pesetas, 
Importe del canon por la ocupación por el Ayuntamiento de 
u.l;a pequeña superficie del muro de cerramiento de la sta­
Clon Príncipe Pío con la instalación de una caja de mandos 
p~ra el alumbrado público, durante la anualidad compren­
dIda entre el 19 de junio de 1966 y el 18 de junio último, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4.° del 
Contrato estipulado con dicha entidad por el Ayuntamiento 
ell~ de agosto de 1959, teniendo aplicación dicha suma a la 
parhda 396 del vigente presupuesto; y 

Segundo. Que con el fin de evitar la instrucción de 
~lCpediente todos los años para hacer efectivo el pequeño 
Importe del canon de ocupación de que se trata, I'n los 
presupuestos de años sucesivos se incluya partida específíca 
para esta atención. 

62. Rectificar el apartado pnmero del acuerdo de la 
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Comisión Municipal de Gobierno de 25 de enero del año en 
curso, que deberá quedar redactado en la forma siguiente: 

Apropiar una parcela, de 23 metros cuadrados de super­
ficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
Antonia Lancha, con , vuelta a la de Mercedes Domingo, 
propiedad de don Gabriel Campos Rodríguez, por s~r ne­
cesaria para regularizar esta fin<;:a y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
46.000 pesetas, previa segregación de esta parcela de la 
finca matriz, inscrita en el R egistro de la Propiedad al 
tomo 312, folio 79, finca 11.779, inscripción 2.a, por ex­
propiación a don Manuel Calvo Iglesias, según escritura 
de 26 de diciembre de 1956, ante el N otario don A Hansa 
de Miguel Martínez de Tejada. 

Acopios 

63. Adjudicar a la firma Pedro Nogales Herranz el 
suministro de 626 pares de zapatos de bO.?;-calf negro, con 
piso de suela, al precio de 324 pesetas, con destino al per­
sonal Subalterno municipal; debiendo el gasto total que por 
tal motivo se ha de producir, que asciende a 202.824 pesetas, 
ser cargo a la partida 169 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

64. Aprobar un gasto de 231.785,82 pesetas, importe 
de las obras de desviación de una tubería de conducción de 
agua que atraviesa los terrenos sobre los que se está cons­
truyendo un grupo escolar en la Ciudad de los Angeles, 
aceptando como más conveniente su realización por el Canal 
de Isabel II, siendo cargo dicha cantidad a la partida 611 bis 
del presupuesto de 1966, incorporada a las Resultas del 
vigente. 

65 . Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para la concesión 
de una gratificación extraordinaria a doña María Prieto 
Díez, por los trabajos de vigilancia y custodia durante el 
período de vacaciones del edificio escolar República del 
Salvador, con cargo a la partida 321 del vigente presupuesto. 

66. Resolver el contrato de arrendamiento de la escuela 
sita en el número 47 de la calle del Monte Perdido, con 
efectos desde el 1 del corriente mes, y que este acuerdo se 
ponga en conocimiento de doña Eladia Rego Prieto, pro­
pietaria de la finca. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elIde enero de 1965 

sea revalorizada la renta del local arrendado para' escuela, 
sito en el número 4 de la plaza del Conde de Barajas, de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente ley de Arren­
damientos Urbanos y de acuerdo con la liquidación que 
figure en el expediente; el incremento de renta por ia ele­
vación de los precios en los servicios y suministros acordados 
con anterioridad por la Corporación aumentan el ;mporte 
de la renta revalorizada de cada anualidad, hasta el año 1974, 
en el que quedarán totalmente absorbidos, alcanzando en 
esta décima y última anualidad el máximo total de 11. renta 
revalorizada, de 47.710,68 pesetas anuales. 

Segundo. Que el importe de 17.847,90 pesetas y 
21.3 12,36 pesetas, como rentas revalorizadas en los años 
1965 y 1966, respectivamente, de las que hay que deducir 
las sumas de 12.196 pesetas, percibidas en cada uno de los 
años indicados, tengan aplicación en sus diferencias, de 
5.651,90 pesetas, por el año 1965, y 9.116,36 pesetas, por 
el año 1966, al crédito que, como procedente de la partida 
328 del presupuest'o de 1966, se incorpora a las Resultas 
del vigente; y 

Tercero. Que la suma de 24.776,82 pesetas, correspon­
dientes al actual ejercicio, tenga aplicación a la partida 323 
del vigente presupuesto. 

68. Poner nuevamente al cobro el importe del aquiler 
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de los pisos primero izquierda y segundo derecha del in­
mueble número 8 de la plaza de Olavide, que estuvieron 
arrendados para escuelas, que asciende a 9:300 pesetas, 
cantidad que será abonada a favor de doña Magdalena 
Pérez Silva, representante de la propiedad de la finca, con 
cargo al concepto 156 del vigente presupuesto de in­
gresos. 

69. Abonar a doña Dolores Chellini Escorihuela, pro­
pietaria del local sito en el número 99 de la avenida de la 
Albufera, arrendado para escuelas por la Corporación, la 
cantidad de 1.795.80 pesetas, importe del consumo de agua 
efectuado en el mencionado local desde e!1 de junio de 1964-
al 31 de diciembre de 1966, con cargo a la partida 425 del 
vigente presupuesto. 

Cultura 

70. Aprobar las siguientes bases para el concurso de 
obras teatrales Lope de Vega, correspondiente al año actual: 

Primera. A este concurso podrán presentarse todos los 
escritores españoles o hispanoamericanos, noveles o no, 
siempre que las obras presentadas estén escritas en lengua 
castellana. 

Segunda. Las obras serán totalmente originales, es 
decir, inéditas, no premiadas anteriormente en ningún otro 
concurso y no estrenadas en teatro alguno, ya sea de cámara, 
ensayo o comercial, no admitiéndose, consiguientemente, 
ningún género de traducciones, adaptaciones o refundiciones, 
ya sean de novela, cinematografía, televisión, radio e incluso 
del propio teatro. 

Tercera. Las obras estarán mecanografiadas, por una 
sola cara, a dos espacios y en cuartilla holandesa, con una 
extensión sujeta a los límites de duración de los espectáculos 
en España, conforme al criterio que, al respecto, defina el 
propio Jurado. 

Cuarta. El plazo de admisión de las obras será el de 
un mes, a partir de la publicación de las presentes bases 
en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial; las 
obras deberán presentarse por triplicado, dentro del plazo 
indicado, en la Sección de Cultura del Ayuntamiento de 
Madrid, en sobre cerrado y lacrado, en cuya parte superior 
se indicará "Para el concurso de obras teatrales Lope de 
Vega 1967" ; las obras se presentarán bajo lema, que ha de 
aparecer también en la parte externa del sobre, clara y vi­
siblemente escrito. En sobre aparte, cerrado y lacrado, irá 
el mismo lema, y en cuyo interior constaran el nombre 
y apellidos del autor, así como su respectivo domicilio. 

Quinta. Las obras podrán ser presentadas, bien direc­
tamente, y en cuyo caso se expedirá un recibo justificativo, 
o bien remitidas por correo, sirviendo entonces de justifi­
cante el recibo del certificado del mismo; los justificantes 
citados servirán para retirar los originales no premiados. 

Sexta. El Jurado estará constituído de la siguiente 
forma: Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, o miem­
bro de la Corporación en quien delegue ; Vocales: un miem­
bro de la Real Academia Española, designado por ésta; 
el Director general de Cinematografía y Teatro, o funcio­
nario en quien delegue; el Presidente de la Asociación de la 
Prensa, o crítico teatral en quien delegue; el Presidente de 
la Sociedad General de Autores de España, o Consejero 
en quien delegue; el Presidente del Sindicato del Espec­
táculo, o miembro en quien delegue, y el Director artístico 
de! teatro Español de Madrid; actuará como Secretario el 
de la Corporación, o funcionario técnico en quien de-
legue. • ....... 

Séptima. El Jurado elegirá entre las obras presentadas, 
que reúnan las condiciones de calidad suficiente y represen­
tabilidad, las tres que, a su juicio, merezcan ser premiadas, 
haciéndolo constar en acta. La decisión, que será inapelable, 
se elevará a la Comisión Municipal de Gobierno, para su 
aprobación. 
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Octava. Se concederán tres premios a las tres obr 
elegidas por el Jurado. El primero consistirá en la entr~ 
de 75.000 pesetas al autor y la representación de su obra 
premiada en el teatro Español de Madrid, dentro de I 
temporada siguiente. El segundo consistirá en la entrega da 
30.000 pesetas al autor de la obra premiada en este lugar

e 

El tercero consistirá en la entrega de 15.000 pesetas al auto' 
de la obra designada para este premio. No obostante ~ 
Jurado podrá, según su criterio, declarar desiertos c~lal_ 
quiera de los tres premios aludidos. 

Novena. El presente concurso será fallado la vispera 
del día de San Isidro, coincidiendo así con las fiestas en 
honor del Patrono de la capital. 

Décima. Los tres ejemplares correspondientes a la 
obras premiadas quedarán en propiedad del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Undécima. Los autores de las obras no premiadas 
podrán retirar éstas, en la misma Sección de su presentación, 
dentro del plazo de tres meses, a contar del día siguiente 
al de la aprobación del fallo del Jurado por la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno. Transcurrido dicho plazo, la Sección 
de Cultura del Ayuntamiento de Madrid procederá a la 
destrucción de las obras no retiradas; y 

Duodécima. El simple hecho de presentar obras a este 
premio, supone la aceptación plena por parte de sus autore 
de las presentes bases. 

71. Conceder al Auxiliar administrativo don Juan José 
González Toledo la cantidad de 2.380 pesetas, importe de 
los derechos de expedición del título de Licenciado en De­
recho, con cargo a la partida 578 del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

72. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas para celebra­
ción de! Cursillo Escolar de Educación Física y Natación, 
con arreglo al presupuesto de gastos de personal y de ca­
rácter general que resultan imprescindibles para su buen 
funcionamiento, consignando la plantilla de categorías pro­
fesionales, la asignación y período de actuación de cada uno 
y relación nominal de las personas que desarrollarán los 
trabajos durante el tiempo necesario, y en el caso de que 
alguno de los Profesores propuestos no pudiera prestar 
servicio por circunstancias imprevistas, se autorice al Di­
rector del Cursillo para sustituirle, siempre que no sufra 
modificación la cantidad que tuviera asignada dentro del 
presupuesto formulado, debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 334 que, con e! epígrafe "Cursillos Escolares de 
Aprendizaje de Natación", figura en e! vigente pre-
supuesto. .. 

73. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
3.495 pesetas para abonar a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas a las siguientes entidades, 
con cargo a la partida 112 del vigente presupuesto. 

Tres copas concedidas al Instituto de Sordomudos Ponce 
de León, en conmemoración del XXV aniversario ele su 
Fundación, por importe de 1.650 pesetas. . . 

Una copa concedida a la Junta Municipal del dlstnt.o 
de Ventas con destino al Primer Torneo de Petanca orgalll­
zado por la Asociación de Vecinos del barrio de la Concep­
ción, por importe de 550 pesetas. 

. Una copa concedida a la Federación Española de Boxeo 
con destino a los XXXIX Campeonatos de España ,de 
Aficionados, que se celebraron en la capital durante los dlas 
de! 10 al 18 de junio último, por importe de 745 pesetas. 

Una copa concedida para premiar en la Campaña Mu­
nicipal de Divulgación sobre temas de tráfico urbano q~e 
durante el mes de junio ha funcionado en los sótanOS e 
El Corte Inglés al niño de las escuelas municipales que 
demostrase las mejores condiciones de futuro conductor, por 
importe de 550 pesetas. 
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Abastos y Mercados 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo que ha estimado en parte el recurso interpuesto por 
don Antonio Pascual Gómez Gómez y otros comerciantes 
in talados en tiendas exteriores del Mercado de Barceló 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de 
abril de 1964, para aumentar en un 20 por 100 las tarifas 
en vigor para los locales de dicho Mercado. 

Seguridad y Policía Municipal 

75. Abonar al Maestro Armero don Feliciano Suárez 
Prado el importe de los trabajos efectuados por el mismo, 
con carácter eventual, de preparación y adiestramiento del 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, así como la re­
visión del armamento y reconocimiento de la munición, 
a efectos de que pueda encontrarse en permanente estado 
de utilización, que asciende a la cantidad de 32.000 pesetas, 
a razón de 2.000 pesetas mensuales, del mes de J.bril de 
1966 al 31 de julio actual, y que en lo sucesivo se le abonen 
Cjuincenalmente 1.000 pesetas, en la forma indicada por la 
Delegación de los Servicios de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, con cargo a la partida 504 que, con el epígrafe 
"Gastos que originen los medios de carácter personal y ma­
terial de las Delegaciones de Servicios", figura en el vigente 
presu pu esto. 

Saneamiento y Limpiezas 

76. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno en 
17 de mayo último, de las obras ele construcción de un 
cantón de Limpiezas subterráneo en el barrio de la Con­
cel ción, celebrada el día 23 de junio último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Gonzalo Barba (S. L.), 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida elel 2,037 por 100 respecto a los 
precios tipo elel presupuesto de contrata, de 579.772,98 pe­
setas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

77. Aeloptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
las calles de Berástegui (un tramo) y José Arcones Gil, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citaelo. 
Segundo. El importe ele dicho proyecto, que asciende 

a la s~ma ele 1.325.999,22 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo ele 11 ele enero elel año en curso, facultándose 
a l~ ~;legación ele Obras y Servicios U rbanos para su 
aphcaclOn, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación ele las mismas se efectuará 
me~iante las formalielades ele subasta pública, que, con 
caracter general. determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e P~~lales en averiguación ele las personas o entidaeles be­
nehclad.as especialmente por las obras, para su exacción, 
COn arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el 
pres~nte caso, la inexistencia ele subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

Hacienda 

V. ~8. Aelquirir directamente elel Instituto Nacional ele la 
1Vlenda, en los términos y condiciones elel proyecto de 

COntrato unido al expediente, el edificio destinado a Centro 

Cívico en el poblado dirigido de San Cristóbal de los An­
geles, con una superficie total construída de 1.816,94 metros 
cuadrados y un valor de 7.742.415 pesetas, por precio apla­
zado en cincuenta años. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: El incumplimiento ele las disposiciones 
contenidas en el Bando de esta Alcaldía, fecha 1 de agosto 
de 1956, obliga a extremar las medidas necesarias para 
evitar cualquier clase de ruidos que pueda perturbar el 
silencio necesario para la tranquilidad y descanso de los 
ciudadanos. 

En su consecuencia, vengo en disponer: 
Primero. Serán sancionados con multas de 250 a 1.000 

pesetas quienes con su conducta o por inadecuado uso ele 
vehículos, maquinarias o aparatos emisores de sonidos, 
perturben el descanso de los ciudadanos. 

Segundo. Cuando las infracciones se produzcan en 
establecimientos públicos o terrazas autorizadas a los mis­
mos, se impondrá a sus titulares multa de 1.000 a 5.000 pe­
setas, y la reincidencia podrá ser sancionada con retirada 
del permiso para ocupar la vía pública durante toda la 
temporada de verano. 

Cualquier infracción deberá ser denunciada a los telé­
fonos 232-57-19, 231-74-46 y 231-76-65 de la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal (Central Radiotelefónica). 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
..J 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conféridas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Iberia Líneas Aéreas de España (S. A.), para oficina en 
el paseo de San Francisco de Sales, 15. 

Don Joaquín García García, para instalar un salón de 
juegos recreativos en la calle de Nuestra Señora de 
Begoña, 27. 

Don Julio Castellote Martín, para venta de confecciones 
en la glorieta de Quevedo, 2. 

Don Julio Sarmentera Robles, para carnicería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 122. 

Doña María Concepción Monreal Sánchez, para ferre­
tería y venta de material eléctrico en la calle de Villavi­
ciosa, S. 

Don Agapito Sanz de la Fuente, para venta de jabones, 
como ampliación, en la calle de Tenerife, 12. 

Don Joaquín Cabos López, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle de Ponzano, 89. 

Autoxov Ibérica (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Reina Mercedes, 1. 

Don Salvador Selma Ruiz, para venta de material eléc­
trico en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 116, tienda 
número 3. 
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Don Manuel Gaitero Calvo, para venta de helados en 
la glorieta del Pintor Sorolla, 6. 

Don Antonio Sánchez Galán, para peluquería de seño­
ras y de caballeros en la calle Particular, con vuelta a la 
de la Barranca, bloque 5. 

Don Domingo F ernández Expósito, para peluquería de 
señoras en la avenida del Presidente Carmona, 8. 

Inteco Española (S. A ), para domicilio social en la 
avenida de América, 33. 

Doña I sabel Aparicio Heras, para venta de huevos 
y frutas, como ampliación, en la calle del Mesón de Pare­
des, 14. 

Don Jesús Martínez García, para pensión en la calle 
de San Marcos, 32. 

Don José María Rodero Luján, para bar americano en 
la calle de San Agustín, 6. 

Doña Francisca Escribano López, para bar en la calle 
de Pedro Laborde, 27. 

Doña Hortensia Villarrubia, para instalar elementos de 
trabajo en su bar, como ampliación, del barrio de Mora­
talaz, polígono G, casa 934. 

Don Felipe García López, para bar en la calle de 
Buendía, 76. 

Don Francisco Cortell Cortell, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Pedro Tejeira, 29. 

Don Juan Palomo Pérez, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Tomasa Ruiz, 7 (galería, 
puesto número 25) . 

Don Juan M. Navazo Bueno, para taller de metalistería 
en la calle de Marianela, 8. 

Don Apolinar Escobar Señorís, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen del Portillo, 25. 

Don Felipe Montalbán Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Enrique Fuentes, 6. 

Don Ignacio de Acha Sánchez Arjona, para taller de 
reparación de máquinas electrónicas en la calle de Santa 
Juliana, 2lo 

Don Vicente Matesanz Maero, para taller de protésico 
dental en la calle de Santa Lucía, 2. 

Doña Pascuala García Jiménez, para instalar una má­
quina de hacer medias en la calle de la Farmacia, 5. 

Don Leonardo Martín Miguel, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Sarria, 28. 

Don Primitivo Manzanaro Carpintero, para carnicería 
y salchichería en el barrio de Villaamil, manzana 5, casa B, 
tienda número 5. 

Don Antonio González Serrano, para café bar en la 
calle de Víctor Manuel IlI, lo 

Don Félix Muñoz Lafuente, para bar en la calle de 
Jerónima Llorente, 17. 

Supercob (S. A ), para instalar un autoservicio de ali­
mentación en el kilómetro 5 de la carretera de Extremadura. 

Don Arsenio Reyes Ampuero, para bar en la calle de 
Embajadores, 78. 

Don Jaime de la Rosa Sánchez, para bar en la calle 
de Gabriel Usera, 74. 

La Fragua (S. A ), para domicilio social y restaurante 
en la calle de José Ortega y Gasset, 6. 

Don José Luis López Gallego, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Vivero, 3. 

Baltimore (S. A), para lavandería en la calle de Bravo 
Murillo, 160. 

Kasloy (S. A), para taller de confecciones en la calle 
de Aurora Iglesias, 13. Jo 

Don José Rodríguez Fernández, para almacén de distri­
bución de sidra en la calle de las Margaritas, 14. 

Don José Hernández Alonso, para cinematógrafo en la 
en la calle del Doctor Martín Arévalo, 49. 

Don Luis Alvarez Angula, para casa de huéspedes en 
la calle de Jardines, 18. 
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Doña Teodora Rodríguez Moya, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en el poblado de Casilda 
de Bustos, bloque 41 , tienda número 5. 

Don Benjamín Fernández Fontaiña, para estación de 
engrase de automóviles en el paseo de los Leñeros, 4. 

Bursir Gas Centro (S . A ), para fábrica de envasado de 
gas butano en la carretera de San Martín de la Vega, ki ló­
metro 2,500. 

Don Tomás Pereda Gómez, para taller de chapa y pin­
túra de automóviles en la calle de Olite, 38. 

Don Luis Villanueva, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Claudia Coello, 110. 

Doña María del Pilar Rodríguez Boigues, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de Albasanz, 60. 

Don Domingo San Román Carbajo, para mantequería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería, puesto nú­
mero 14). 

Don Lorenzo Azanres Sola, para fábrica de caramelos 
en la calle de Antillón, 28. 

Don Benito Bermejo Isabel, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan de Vera, 13. 

Don Renée Sufusini de Volckaert, para almacén de pro­
ductos manufacturados de plástico en la calle de Ferrer del 
Río, 19. 

Don Juan Herrero Martín, para venta de aves y huevos 
en la calle de Fernández de los Ríos, 29. 

Don José Domínguez Martínez, para taller de 'confec­
ciones en el barrio del Salvador, 7 (centro comercial, local 7). 

Don J ean D'Etreii, para instituto de belleza en la calle 
de Serrano, 100. 

Don Alberto Mayorga Barcuñana, para almacén en la 
calle de José del Hierro, 58. 

Doña Antonia Alonso Lorenzo, para casa de huéspedes 
en la calle de Lagasca, 136. 

Don Rafael Fisica Montes, para chamarilería en el ba­
rrio del Pilar, local 11. 

Don Bernardo Lozano García, para bar en la calle de 
Palomares, 48. 

Don Eufemio Hernández Jiménez, para carbonería en 
el barrio del Pilar, bloque 5 D, tienda número 3. 

Don Antonio del Olmo Benito, para taller de cerrajería 
en la calle de San Emilio, 60. 

Don Mariano Prieto González, para pescadería en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26, puesto 47. 

Don Juan Andújar Baidez, para carnicería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 26, puesto 58. 

Don Marcelino Alcolea Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Puerto Rico, 11, local nú­
mero 12. 

Don Federico del Río del Palacio, para pescadería en 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26, puesto 32. 

Don Agustín Izquierdo de Lucas, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Morenés Arteaga, 3. 

I. Moro (S. A), para almacén cerrado de material eléc­
trico en la calle del Amparo, 94. 

Explotaciones y Edificios (S. A), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle" de Castelló, 23. 

Don Carlos García Calvo, para pescadería en la cal!e 
Carpesa, sin número (galería de alimentación, cajón nU­
mero 16). 

Don Luis Alfonso Hernáez Tobías, para escuela auto­
movilística en la Colonia de San icolás, 10. 

Don Miguel García Cruz, para academia de bordar en la 
calle del Acceso Cuarto, 50. , 

Doña Paloma Martín Alvaro Gracia, para perfumena 

en la calle del Comandante Zorita, 49. . . 
Doña Dorotea Concepción Poveda Toledo, para oÍlcJtla 

en la calle de Alcalá, 45. 
Aparatar Vendedores Automáticos (S. A ), para domi­

cilio social en la calle del Carmen, 27. 
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Don Teodoro Martín Jiménez, para venta de quincalla 
¡ina, cuadros al óleo y porcelana, como ampliación, en la calle 
de Eloy Gonzalo, 32. 

Doña Ana María Serrano García, para instalar un se­
cador, como ampliación, en la calle de Domingo Pérez del 
\"al, 1. 

Don Juan Díaz Jiménez, para venta de libros rayados en 
la calle de Baleares, 17. 

Don Justo Yagüe González, para mercería, como am­
Fliación, en el paseo de la Chopera, 3. 

Técnicas Especiales de Construcción (S. A), para ofi­
cina de alquiler de maquinaria en la calle de los Arapiles, 14. 

Don Luis Olaya Aunon, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Albatros, 11. 

Don Román Escalona Pérez, para frutería en la calle 
del Mesón de Paredes, 80. 

Don Félix Víctor Cámara Elorz, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de los 
Alamos, 34. 

Doña Margarita Linares González, para cacharrería en 
la calle de E nrique Herrero, 64. 

Navala (S . A), para oficina y domicilio social en la calle 
de Fernández de los Ríos, 10. 

Don Miguel González Pérez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Galileo, 110. 

Don Daniel Calvo Pérez, para venta de bisutería fina, 
como ampliación, en la calle de Escosura, 2. 

Doña Antonia Carmen Hernández San Segundo, para 
mercería y paquetería en la calle de Eduardo Morales, 27. 

Electro Aislantes (S. A), para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Fernández de los Ríos, 10. 

Don Félix de la Peña Ruano, para venta de muebles en 
la calle de E ncarnación del Pino, 2. 

Doña Cristina Reyero Perea, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque número 242. 

Riegos la Salud (S. A), para domicilio social en la calle 
del General Sanjurjo, 22. 

Don José Sanz Arranz, para venta de objetos de eséri­
torio, como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 64. 

Don Onofre Fernández Fernández, para venta de he­
lacios en la calle de Alonso Cano, 62. 

Don Esteban Hernández Pérez, para venta de muehles 
metálicos, como cambio de nombre, en la calle de Blasco 
de Garay, 94. 

Don Manuel J uanino González, para venta de maletas, 
bolsillos, petacas y artículos de regalo, como ampliación, en 
la calle de Magallanes, 3. 

Banco Rural y Mediterráneo, para agencia urbana en la 
calle del General Ricardos, 137. 

Don Enrique Fernández Marcos, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza de Olavide, 3. 

Don Maximiano González García, para venta de frutas 
~ verduras en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 142, 
tienda número 2. 

Panificadora del Carmen (S. A), para despacho de pan 
y bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 35, 
local número 97. 

Miguel Pérez Rodríguez (S. L.) , para cervecería en la 
plaza de Santa Bárbara, 8. 

Panificadora del Carmen (S. A), para despacho de pan 
r bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 45, 
ocal número 112. 
d Doña María Teresa Ussía González Pintado, para venta 
e confecciones en la calle de Ponferrada, 52. 

Don Enrique Bueno Miralles, para venta de accesorios . 
para automóviles en la avenida de las Islas Filipinas, 36. 
r Don Joaquín Guardeño Conde, para escuela automovi-
1 ta en la calle de Fuencarral, 105. 

Don Manuel Prado Irimia, para peluquería de caballeros 
en la calle de Medina de Pomar, 22. 

17 de julio de 1967 

Fabricación, Importación y Repre entaciones de Corde­
lería (S . A.), para domicilio social en la avenida de las Islas 
Filipinas, 1. 

Don Alejandro Gutiérrez Lorente, para venta de artícu­
los de piel en la calle de Guzmán el Bueno, 93. 

Valores Unidos (S . A), para oficinas y domicilio social 
en la cal1e de Galileo, 104. 

Doña Demetria Lirola de Vargas, para venta de con­
fecciones en la calle de Meléndez Valdés, 64. 

Don Gregorio Jara Jara, para despacho de tinte, como 
ampliación, en la calle de Martínez Oviol, 38. 

Don Henri Lamarlere, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 70. 

Doña Carmen Carrilero López, para despacho de tinte 
en la cal1e de Cea Bermúdez, 62. 

Don José Gil Cabal1ero, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Aguila, 10. 

Don Daniel Arranz Hernando, para estudio fotográfico 
en la Colonia de Manoteras, bloque 13. 

Publioxer (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Doña Alejandra Agra Martín, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Zaragoza, 11. 

Ruaz (S. L.), para oficinas en la calle de Gaztambide, 51. 
Don Vicente Morcillo Torres, para peluquería de caba­

lleros en la calle de López de Hoyos, 375, local 2. 
Don Pedro López Vargas, para venta de aparatos elec­

trodomésticos, de radio y televisión en el barrio de Mano­
teras, local número 13. 

Doña Matilde Alvarez Rizo, para venta de porcelana, 
loza, artículos de cáñamo y esparto, con sala de exposiciones, 
en la cal1e del Divino Pastor, 31. 

Trans World Airlines Inc., para oficina en la avenida de 
J osé Antonio, 68. 

Optica de J ena para España (S. A), para exposición 
y venta de instrumentos ópticos científicos en el' paseo de 
San Francisco de Sales, 4. 

Fundiciones de Precisión Cohelo (S. L.), para talleres 
de fundición de metales en la calle de Santa Leonor, sin 
número. 

Don Juan Díaz Layna, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de la Bola, 2. 

Hassiba Suissa de Reynolds, para cafetería en la calle 
del Españoleto, 12. 

Don J onás Guerra Melero, para fábrica de artículos de 
caucho en la calle de la Menta, 27. ~ 

Doña Margarita Cortada Estévez, para bar y restau­
rante en la calle de Fernández de la Hoz, 8D. 

Don Miguel Melendro Ródríguez, para cafetería y res­
taurante en la calle de Joaquín García Morato, 100. 

Sociedad anónima Sace, para botel en la calle del Gene­
ral Sanjurjo, 8. 

Don Faustino Sánchez Preciados, para bar en la calle 
del General Yagüe, SO. 

Don Manuel Gómez de Mingo, para taller de reparación 
de calzado en la calle Mayor, 42. 

Don Eutiquio Arribas Gil, para café bar en la calle de 
San Illán, 57. 

Internacional de Electromedicina (S. L.), para fábrica 
de aparatos de electromedicina en la calle de Espronceda, 43. 

Don Narciso Jiménez Vega, para taller de confecciones 
en la calle del General Mola, 206. 

Don Francisco Zurdo Ruiz, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la cal1e de Alejandro Villegas, sin 
número. 

Don Juan Díaz Mirón, para bar y restaurante en la calle 
de Hermosilla, 115. 

Don Francisco P. Rodríguez, para fábrica de churros 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en San Cristóbal 
de los Angeles, bloque L. c., número 306. local número 1. 
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Doña Victoria Villalba Villalba, para mercería en la 
calle ele Torrelaguna, 110, 

Don Antonio Gómez Carrasco, para venta de aparatos 
electrodomésticos, ele rad io y televisión, como ampliación, 
en la calle de Velarde, 12. 

Don Víctor García Palacios, para venta ele pan y bollos 
en la calle de Barrafón, 45 . 

Don Antonio Vega Hernández, para e1espacho de pan 
en el paseo de la Ermita del Santo, 34. 

Don Félix Aleorlo Calvo, para fábrica de molduras 
y marcos en la calle de la Virgen de la Alegría, 3. 

Viuda e Hija de Pablo Carrión, para e1espacho de pan 
en el barrio de Puerto Chico, 12, casa 28. 

. Viuda e Hijos de Pablo Carrión, para despacho de pan 
en el barrio de Puerto Chico, local 1, casa 18, 

Don Manuel Matamoros Zapata, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia Molinos de Viento, bloque D, tienda 
número 2. 

Doña Clara ' de las Peñas, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Puerto Rico, 3, 

Don Julián González Domingo, para mercería y cacha­
rrería en la calle de Miguel de la Roca, 20, 

Don J ulián Saldaña Olalla, para peluquería de señoras 
en la calle de Angel Mujica, 17 (Colonia Virgen de Be­
goña). 

Calor técnica Distribuidora (S. A,), para almacén de ar­
tículos de calefacción en la plaza de la Condesa de Gavia, 4, 

Moriñigo. (S. A), para venta de muebles, tejidos y lám­
paras en la calle de Fuencarral, 95, 

Doña Milagros Mateas Sanz, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Faustino López, 7, 

Agrodistribuidora (S. A), para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 69. 

Zaynor (S, L.), para domicilio social, oficinas y venta 
de artículos de escritorio en la calle de García de Paredes, 
número 21'. 

Don Brígido González Abad, para venta de juguetes en 
la calle de Joaquín García Morato, 152. 

Don Enrique Verdia Cela, para venta de cereales y ha­
rinas en la calle ele Juan Pradillo, 15, 

Don Antonio Díaz Carrera, para pescadería, como cam­
bio ele nombre, en la calle de Juan Peñalver, 2, 

Doña María Mora Ciudad, para peluquería de señoras 
en la plaza de Pablo Rica (proyecto número 4), 

Don Francisco Rodríguez Cid, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle de Sánchez Preciados, 
número 12, 

Doña María de los Angeles Pastor Sanz, para cacha­
rrería y venta de frutos secos, como cambio de nombre, en 
la calle de Herminio Puertas, 58. 

Don José María Dumas Sichar, para venta por mayor 
de bebidas de todas clases en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 45 , 

Don Vicente Fontecha Muñoz, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Tomás Bretón, 
número 13. 

Don Antonio Villa Anglada, para pastelería y bollería 
en la avenida de Palomeras, 26. 

Doña Carmen Martín Sáez, para venta ele frutas y ver­
duras en la calle Particular e1el Santuario, 72, local nú­
mero 3, 

Doña Carmen Valverde Calvo, para taller de confeccio­
nes en la calle de Sarria, 17, tienda número 3 (barrio del 
Pilar), 

Hidráulica Santillana (S, A.), para oficinas en la plaza 
de la Lealtad, 3, 

Don Francisco Díaz Nájera, para taberna en la calle 
de Bormonia, 1. 

Don Santos Mayoral Hernández, para despacho de pan 
en el camino de Galicia, 5, 
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Don Pedro Sánchez Herva, para venta de aparato 
electrodomésticos, de radio y televisión en la plaza de la 
Herramienta, 1 (Gran San BIas). 

Doña Concepción Rodríguez Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de Hernani, 11. 

Doña Amparo Rico Pérez, para peluquería de señora 
en la calle de Monteleón, 31. 

Doña Everilda Pintó Alonso, para perfumería y venta 
de bisutería en la calle de María de Guzmán, 54. 

Don Enrique Martínez Prieto, para tienda de ultrama_ 
rinos en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería comer­
cial, tienda número 2). 

Frisos y Molduras (S . A.), para domicilio social y venta 
de frisos y molduras en la calle de Malasaña, 24. 

Donaire (S . A.), para venta de artículos de quincalla 
y porcelana en la calle ele Fuencarral, 109. 

Doña María Dolores Queija Rivera, para venta ele flores 
y plantas en el barrio del Pilar, bloque 41 , casa A 

Cooperativa de Crédito Caja ele Créelito y Ahorro, para 
oficinas en la calle del Castillo de Simancas, 22. 

Don Dionisia Abad ele Propios, para despacho ele leche 
en la calle de Arturo Santos, 11. 

Publicidad Gisbert (S . A.), para sala de pruebas ele pe­
lículas publicitarias en la calle ele la Abaela, 2. 

Torras Doménech (S. A.), para industria de corte y ma­
nipulaelo de papel en la calle de Alfonso Gómez, 29. 

Don Mariano Muñoz García, para taller de protésico 
dental en la calle del Arenal, 8. 

Don Diego Agruña López, para taller de joyería en el 
pasaje de la Fundación, 11 y 13. 

Don Fausto Ruiz Cubero, para boelega en la calle de 
María Zurita, 23. 

Don Martín Barba Torrecilla, para taller de confeccio­
nes en la calle de Fernando Giráldez, 6. 

Don José María Soriano Martínez, para taller ele repa­
ración de automóviles en la calle de Isabelita Usera, 25. 

Don Rufino Madrid Martín, para fábrica ele churro 
y patatas fritas en la calle del Jilguero, 5. 

Don Alfredo Martínez Pérez, para garaje con taller en 
la calle de Santiago Bernabéu, 12. 

Don Emilio Nogales Mayoral, para fábrica ele objetos 
cerámicos, como cambio ele nombre, en la calle de San Lo­
renzo, 14. 

Don Feliciano Hipólito V ázquez, para venta de aves, 
huevos y caza en el callejón de la Velilla, 9 (galería, pue to 
número 39). 

. Don Enrique Tolón de Gali, para cafetería y restaurante 
en la carretera ele Andalucía, kilómetro 6,672. 

Don Higinio Bueno Martín, para taller mecánico con 
soldadura autógena en la calle de Vicente Caballero, 7. 

Don Juan de Alberti Pradas,' para taller de imprenta 
en la calle de Los Molinos, 2. 

Don Benedicto López Sanz, para instalar un armario 
frigorífico, como ampliación, en la calle de Gutierre de 
Cetina, 102. 

Don José Jilllénez Sanz, para taller de cerrajería en la 
calle de los Vizcaínos, 3. 

Don Antonio Fernández Jiménez, para bar en la plaza 
ele Antonio Andrés, 10 (Vicálvaro). . 

Don Delfín Gómez ele la Flor, para cervecería, mans­
quería y bar en la calle ele Francisco Zea, 11. 

Fomento Enseñanza Media (S. A), para colegio en la 
Alameda ele Osuna, 17 (Barajas). 

Don Antonio Rubio Ruz, para instalar un mostrador 
frigorífico, como ampliación, .en la plaza de Anelrés Soloaga, 
númer"o 1, local número 5. 

Instituto de Nutrición Animal Farco (S. A), para labo­
ratorio en la calle de Emilio ,Ferrari, 63. 

Don Antonio Fresnillo Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Fernando el Católico, 72, 
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Don Dioni io Sanchidrián Jiménez, para instalar una 

cámara frigorífica, como ampliación, en el paseo de Extre­
madura, 202. 

Doña Rocío Milán García, para café bar en la calle de 
~riguel de la Roca, 46. 
. Orsufa (S. A.), para almacén cerrado en la calle del 
General Ricardos, 228. 

Don Alfredo Lozano García, para bar en la calle de 
Leganitos, 43. 

Don Daniel Morales Serrano, para café bar en la calle 
de Orense, 47. 

Don Tihurcio Sánchez González, para fábrica de mo­
saico en la calle de la Peña Nueva, 12. 

Don Victoriano Esquivel Durán, para taller de carpin­
tería en la calle del Puerto de Maderí, 29. 

Don Froilán Valdehornos Malo, para instalar un arma­
rio frigorífico, como ampliación, en la calle de Alejandro 
ánchez, 8. 

Don Carlos Aza Alcalde, para laboratorio de prótesis 
dental en la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Don Teodoro García Hernández, para café bar en la 
calle de Malasaña, 22. 

Doña Lucrecia Martín Moreno, para café bar en la 
calle de Méntrida, 68. 

Benedicto y Redondo (S. A.), para taller siderome­
talúrgico en la calle de las Minas, sin número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Villa Rosa, sin 
número (Canillas). 

Doña María Burgos Sanz, para torrefacción de cafés 
en la calle de Vital Aza, 93. 

Don Victoriano Aragón Ballesteros, para bar y cer­
vecería en la calle de Víctor Hugo, 4. 

Don José Candelas Fraguas, para taller mecánico en 
la calle de Amós de Escalante, 37. 

Don Eduardo Pérez Rubio, para carnicería en la carre­
tera de Aragón, 380 (galería de alimentación). 

Don Raimundo Muñoz García, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Alvarez Abellán, 21. 

Don Francisco de Diego Hernanz, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Pérez Ayuso, 17. 

Don Ramón Collazo Herranz, para frutería en la calle 
de Pedro Laborde, 21. 

Doña Silvia Bucdo Palmer, para peluquería de señoras 
en la calle de Padilla, 45. 

Don Marcelino Rodríguez Recio, para confitería en la 
avenida de la Peña Prieta, 11. 

Doña Rosa Blasco Marín, para mercería en la calle de 
errano, 72. 

Inmobiliaria Modesto Lafuente (S. A.), para domicilio 
ocial en la calle de Serrano, 23. 

Edificio Omag (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 23. 

Exintrade Canarias (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Serrano, 51. 

Don Rafael López Muñón, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión y menaje de cocina 
en la calle de Vallehermoso, 53. 

Don Elías García de Diego, para venta de frutos secos 
e~ la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería, puesto 
nUl11ero 23) . 

1 
Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 

ca le de Pedro Laborde, 37. 
Doña Antonia Cid Blanco, para venta de confecciones 

en la plaza del Perú S 
t"bl Don Francisco Avi1~ Menéndez, para venta de comes­
I es en el paseo de Extremadura, 483. 
. ~.omercial de Productos Industriales (S. A.), para do­

~~CIl~o social y oficinas de venta por mayor de materiales 
hcos en la calle de Sagunto, 17. 
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Doña Juana Estaca Martín, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de la Virgen de Aránzazu, 13. 

Dicodi (S. L.), para domicilio social y oficina en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Doña Teresa Rodríguez Yagi.ie, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Martín Machío, 55. 

Industriales Electricistas de Madrid (S. A.), para alma­
cén y venta por mayor de material eléctrico en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, 22. 

Sulzet Hermanos (S. A.), para venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de los Pinos Alta, 120. 

Don Diego Ocaña Ruiz, para estación de engrase y lava­
do de automóviles en la calle de Peñafiel, 34. 

Don Lázaro Morale García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Meléndez Valdés, 52. 

Don Antonio José Malina López, para taller de cerra­
jería en la calle de los Astilleros, 10. 

Confecciones Sara s, para instalar calefacción y ventila­
ción en la calle de las Carolinas, 17. 

Doña Lucía Fontanilla Soria, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Serrano, 184. 

Don Emilio Rodríguez Ferreiro, para bar en la calle de 
San Bernardo, 73. 

Don Francisco Verdugo Morcillo, para pollería y hue­
vería en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda nú­
mero 185. 

Don Julio Chiwerto García, para pescadería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 22, puesto número 43. 

Don Mariano Royo Guillén, para carnicería en el Mer­
cado de Ibiza, puesto número 45. 

Don Guillermo Guerra Guzmán, para almacén de vinos 
y licores en la calle de la Sierra Carbonera, 42. 

Don Bernardino Diaz Martín, para bodega en la calle 
del Alcatraz, 12 (galería de alimentación, puesto número 1). 

Don Osear Valencia Talavera, para taller de confec­
ciones en la calle de Arregui y Aruej, 7. 

Don Ramón Toerres Peñalver, para taller de imprenta 
en la calle de José Arcones Gil, 80. 

Quimicamp, Ltd., para oficinas y almacén de muestras 
en la avenida de Portugal, 173. 

Don José de la Fuente Malina, para taller de tapicería 
en la calle de Marcenado, 34. 

Don Feliciano Ballestín Benito, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Martín Soler, 2. 

Don Celso Jiménez Tarancón, para bar en el paseo del 
Marqués de Zafra, 19. 

Don Manuel Ortega Huelves, para fábrica de bolsas 
de plástico en la calle de J ulián Rabanedo, 14. 

Productos Cerámicos Sureda (S . L.), para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de Joaquín Lorenzo, 15 
(Peña Grande). 

Don Julián Lafuente Munsurri, para taller de carpin­
tería en la calle de Santo Domingo, 5. 

Don Paulina Redruello Acero, para carnicería en la calle 
de Alonso Cano, 6 (Mercado de Chamberí, puesto nú­
mero 77). 

Don José Manuel García González, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de Montserrat, 4. 

Don Antonio y don Francisco Tomás López, para insta­
lar un ascensor en el paseo de Extremadura, 156. 

Don Mariano Muñoz Gonzalo, para bar y restaurante 
en la calle del Barco, 41. 

Don Ricardo Ontanilla Remartínez, para taller de con­
fecciones en la calle e Santa Alicia, 2. 

Don Pablo Lastra Cadenas, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Embajadores, 41 (Mercado de San 
Fernando ) . 

Don Fernando Rubio Hernández, para instalar un arma­
rio frigorífico, como ampliación, en la calle de Sor María 
de Agreda, 7. 
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Auto-Sefri (S . A.), para bar en la calle de Clara del Rey, 
número 58. 

Don Gregorio Ortiz Palacios, para cinematógrafo de 
verano en la calle de las Parvillas, 5. 

Sanatorio Victoria Eugenia, para instalar una cisterna 
de gas propano en la carretera de Fuencarral, kilómetro 7. 

Don Enrique Martín García, para carnicería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, con vuelta a la de 
Velilla, 9. 

Don Adelaido Garrobo Campos, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Benigno Soto, 10. 

Don Fernando Rubio Gutiérrez, para venta de pescado 
congelado en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 38. 

Don Camilo Santa Cruz Villegas, para fábrica de cartón 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 9. 

Doña Concepción Maestre Dávalos, para imprenta en 
la calle del Norte, 25. 

DENEGACIONES 

Don Juan Barrio Muñoz, para casquería en la calle de 
la Condesa de la Vega del Pozo (galería, puesto número 62). 

Payber (S. L.), para joyería en el paseo de Extrema­
dura, 146. 

Construcciones Muñoz (S. A.) , para domicilio social 
y oficina en la calle de Ardemáns, 64. 

Don Aquilino Gómez Tejerina, para venta de comesti­
bles en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería, 
puesto número 52). 

Don Adolfo Avila Menéndez, para café bar en la calle 
de Mirabel, 4 duplicado. . 

Don Eloy Buquerín Bermi, para huevería, cacharrería 
y venta de detergentes, jabones y lejías en la calle de Ma­
gallanes, 7. 

Sudel (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Ríos Rosas, 1. 

Don Eugenio González Ayllón, para taller de rótulos 
metálicos en el poblado de Canillas, 95. 

Don Salvador Lorente Raboso, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Gonzalo de Berceo, 10. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Rafael Sánchez Pablo, para casquería en la calle 
de Alfonso Martínez Conde, 1, tienda número 2 bis. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión MnniC'ipal de Gobierno de 
12 del corriente 11ILes, por la presente se convoca; concurso 
restringido entre los Archiveros Bibliotecarios del Ayun­
tamiento de Madrid para proveer la plaza de Director de 
la H emeroteca M uniC'ipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Archiveros Bibliotecarios del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de Director 
de la Hemeroteca Municipal, dotada con e! haber inicial 
de 51.240 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 

840 . 

y la retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 18 de la ley 108/ 1963, que se irá incremen_ 
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación 
y con los demás derechos y deberes consignados en lo ' 
acuerdos y disposiciones legales de carácter general que le 
sean de aplicación. 

Segunda. Se considerarán méritos específicos, y por 
este orden, los siguientes: 

1.0 Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otra 
Corporaciones locales, y la especialización en las funcione . 

2.° Antigüedad entre los Archiveros Bibliotecarios del 
Ayuntamiento de Madrid. 

3.° Servicios prestados al Ayuntamiento de Madrid. 
4.° Cuantas actividades relacionadas con el Servicio de 

Archivo, Bibliotecas y Museos puedan contribuir a la mejor 
comprensión de la eficacia probable de la labor del concur­
sante; y 

5.° Méritos contraídos en e! ejercicio profesional. 
Tercera. E l Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten lo 
concursantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Archiveros Bibliotecarios de! Ayunta­
miento de Madrid que deseen tomar parte en e! concurso lo 
solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Regis­
tro General de! Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de lo 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. T erminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, la relación de los concursantes 
admitidos y la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien de!egue; Vocales: un ~ate­
drático de la Facultad de Filosofía y Letras de la U11lver­
sidad de Madrid, designado por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta en . terna del señor Decano, en la cual no 
figurará ninguno que ostente, a la vez, la condición de fun­
cionario del Ayuntamiento de Madrid; un Director o)efe 
del Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios de! AyuntamIento 
de Madrid o, en su defecto, un funcionario técnico de! 
mismo ; un representante de! Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, el Dele­
gado de Servicios de Educación y el representante ?e I~ 
Dirección General de Administración Local; SecretarIO,. e 
de la Corporación, o un funcionario de la misma en qL11en 
delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el ~ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon de 
edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada u~o 
de los concursantes haya merecido de los componentes e 
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aquél. Estos calificarán con arreglo a ~u criterio, pudien~o 
tribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 

: ritmética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
erá la puntuación real, que deberá ser superior a cinco pun­

lOS para poder ser propuesto. 
Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 

Presidencia a favor del concursante que haya de ocupar el 
cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
lo demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el con-
curso. 

avena. E l Tribunal, que no podrá actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá 'tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
ea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 

el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 
Madrid, 14 de julio de 1967. - E l Secretario general, 

JUAN JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NO MBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de N egociado 

Don Francisco Esteban Rey Rodríguez. 

Oficial técnico administrativo 

Don Eduardo Alonso de la Rosa .. ...... . 

A II,riliares administra tivos mecanógrafos 

Don Juan Sánchez Armada .. ..... ....... . 
Don Enrique de los Ríos Arrojo .. . ... .. . 
Doña María P ilar Valdés Santalla .... . . 
Don Tomás González Segura ............. . . 
Don Eufrasia Rey Navazo (1) ......... .. . 
Don Angel González Fernández (1) .... . . 

A wrilial"es de Estadística 

Don Félix Luengo García ................ .. 
Doña Paloma Goicoviche Mateo ........ . 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

Don Primitivo Moreda Gómez ...... ... .. . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilante de Arbitrio 

Don Félix Pascual Boanza ...... .... .... .. .. --(1) De la Agrupación Temporal Milita r. 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-8-1967 

8-8-1967 

17-8-1967 
1-8-1967 
4-8-1967 
6-8-1967 

19-8-1967 
26-8-1967 

1-8-1967 
14-8-1967 

13-8-1967 

14-8-1967 

Cantidad 

Pesetas 

11.650,61 

5.358,60 

5.138,99 
4.247,10 
4.247,10 
4.257,10 
2.895,75 
2.895,75 

5.138,99 
5.138,99 

7.845,53 

5.138,90 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO D E LA PLANT ILLA 

DE LA CASA CON SI STORIAL 

Ordenanzas 

Don T eodoro Hernández Recuenco 
Don Félix Crescencio García Barrio-

canal ........ ........... ........... . ... ... .. ..... . . 
Don Florencia Sánchez Jiménez .. .. .. ... . 
Don Rafael Ríos Rojo .. .... ..... ... . .. ..... . . 

M 0 :::0 de limPie:::a 

Don Germán E lvi ra Torres ............... .. . 

PARQUE MÓV IL Y SUS TALLERES GENERALES 

Oficial carpintero 

Don Wenceslao Domingo Loarce Ruiz ... 

A}'undante carpintero 

Don Luis Vicente García ..... . ... .. ..... . . 

A yudante electricista de coches 

Don Enrique Rodríguez Palazón 

Peón 1I1ecánico 

Don Andrés Paramio Velasco 

P eón de vigilancia 

Don Antonio del Cerro Otero 

POLIcIA MUNICIPAL 

Sal'gento 

Don Pedro Juberías del Olmo 

Cabos 

Don Agustín Orejón Mariscal 
Don Basilio Gómez López ... ....... ....... . 

Guardias 

Don Antonio Rodríguez Cabrera 
Don Ricardo Abia Bermejo ...... .... .... . 
Don Basilio Alarcón Alarcón 
Don Benito Alpuente Jiménez 
Don Manuel Alvarez A lberdi 
Don Daciano Andrés Cabezón 
Don Luis Arrastia del Río ... . .... ........ . 
Don Vicente Bac Sánchez ....... ... .... .. . . 
Don Bias Barrios Fernández ... .. . . .... .. . . 
Don Federico Barroso Perea ..... .. . ...... . 
Don Antonio Bartolomé Puebla ... .. ... . 
Don Emilio Bautista 'Toca .......... . .. .. .. . 
Don Claudia Bolea Rey ............. . 
Don Fernando Cabañas San José .. ...... . 
Don Hildeberto Cabezudo Serrano .... .. 
Don Vicente Calleja Melego .. ............ . 
Don Antonio Camacho San Martín .. . 
Don Eugenio C1ara~~nt Lucía ........... . 
Don Pedro Cuesta Gómez ................. . 
Don Anselmo Davo Navarro .. .. .......... . 
Don Cesáreo Díaz Regañón Zamorano. 
Don Marcial Domínguez Sánchez 
Don Paulina Espinar Cauvilla .... ...... .. 
Don Prudencia Fa1ceto Montes ....... .. 
Don Rafael Fernández Abajo .... .......... . 
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F echa 
del 

vencimiento 

7-8-1967 

4-8-1967 
6-8-1967 

25-8-1967 

27-8-1967 

24-8-1967 

20-8-1967 

31-8-1967 

11-8-1967 

10-8-1967 

28-8-1967 

1-8-1 967 
5-8-1967 

14-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1 967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 

Cantidad 

Pesetas 

,¡ 

5.846,15 

4.392,30 
3.993 
3.300 

2.730 

6.235,89 

2.800 

3.726,80 

3.996,99 

2.730 

5.285,40 

4.853,49 
4.853,49 

3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

84.1 

Ayuntamiento de Madrid



17 de julio de 1967 BOLETI TO DE MADRID 
================================================================================================~~---~~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Julio Fernández Escribano Candel. 
Don Ricardo García Revuelta .... ....... . 
D~ Inocencio García Rodríguez ........ . 
Don Aniceto Garzón Blanco ....... ... .... . 
Don Eduardo González del Amo ........ . 
Don José Manuel González López .... .. 
Don Domingo González Martín .. .. ...... .. 
Don Emilio Gutiérrez avarro .... .... .. .. 
Don Mariano Hernández Blázquez .... .. 
Don Félix Heranz Salamanca .......... .. 
Don Rafael Herrero Esteban .............. . 
Don Atilano Hueros Benito .............. . 
Don Pantaleón Jesús Jiménez de Miguel. 
Don Francisco Laguna Cortés .......... .. 
Don Fernando Lobato Gómez .......... .. 
Don E loy López Alcalde .. ...... ............ . 
Don Miguel Martín Recuenzo ........... . 
Don Enrique Martínez Felíu .............. . 
Don José Montoro López ................ .. 
Don José Esteban Muñoz Morales .... .. 
Don Alejo Constancio Nieto Valcarce. 
Don José Osona Quintanilla .............. . 
Don Eusebio de Pablo Losada .. ......... . 
Don Luis Pacheco Beinat ................ .. 
Don Felipe Pastor Loeche ................ .. 
Don Domingo Pérez Dopico ............ . .. 
Don Santiago Ramos Peralta ............. .. 
Don Antonio Rodríguez Rubio ..... .. ... . . 
Don Bienvenido Romero Montejo .... .. 
Don Fernando Salobral César .......... .. 
Don José Sánchez de Pablo .......... .... . 
Don Policarpo Soriano Sánchez .... .... . 
Don Candelas Vara Fernández ...... .. ... . 
Don José Viana Torres ........ . 
Don José Vivas Pizarro .......... .... ..... .. 
Don Manuel Baldán de Dios .............. . 
Don Miguel Calles Fernández ...... ..... . 
Don Jesús Camino Gómez .. ............... . 
Don Emilio Cavero Vargas .. ............ . 
Don Rafael Cea Quiñones .............. .. .. 
Don Cruz Conde Rodríguez ........ ... .. .. 
Don Luis Chapí Abad ....................... . 
Don Modesto Daimiel Bueno ......... .... .. 
Don Andrés Díaz de Mera García 

Muñoz ............ ........................ ..... . . 
Don Agustín Díez Villagrán ............. .. 
Don José Luis Fernández J areño ...... . .. 
Don José Manuel Fernández Marcote 

Fructuoso ......... ................. .......... . 
Don Francisco Galán Mayoral .......... .. 
Don Luis Garde Castellanos ...... ........ . 
Don Marcelino Gil Yagüe ........ .. ....... . 
Don Justo González Riesco ..... .. ...... .. 
Don José Gregorio García ................ .. 
Don Eustaquio Hernández Gómez .... .. 
Don Antonio Herreros Rodríguez ....... .. 
Don Manuel Jarque Sánchez ......... .... .. 
Don Francisco Leal Retana ................. . 
Don Jesús León Vázquez ....... .... . ....... .. 
Don Eugenio López Moya ................ .. 
Don Félix Llorente Francisco .. ... ..... .. 
Don Manuel Martín Hernández 
Don Santiago Martín Sanz ...... ........ . 
Don Angel J ulián Martínez Ruiz ..... . 
Don Emilio Martínez Sánchez .. ..... ... . . 
Don José Mauri García ................... .. 
Don Antonio Maya Fernández 
Don Alberto Mielgo González ........... . 
Don Fernando Moreno Mejías .......... .. 
Don Antonio Ortega Fernández .. ...... . 
Don Fernando Pajuelo Gil ................ .. 
Don Fernando Picaza Herrero .......... .. 
Don Paulino Jesús Revuelta Cabellos ... 
Don Leonardo Rey Pastor """ "'''''''''' 

842 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
1?-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 

19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 

19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19....s-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
,3.630 
3.630 
3,630 
3.630 
3,630 
3.630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3,630 

3,630 
3.630 
3,630 

3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3.630 
3.630 . 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Rodríguez González .. ........ .. 
Don Pablo Rodríguez Llopis ............. .. 
Don Francisco San Benito Arestc ....... .. 
Don Manuel Tello Cardete ................. . 
Don Pedro Manuel Trilla Salvador .... . . 
Don Vicente Valladar Sáez ................. . 
Don Ramón Alonso Fernández ........ ... . 
Don Pascual Bailón García ............. .. 
Don Vicente Blanco Otero ....... .. .... .... . 
Don Emilio Fernández de Avila Alva-

rado ,., .. ......... ,.", .. " .... . , .. . , .. , .. "" . , . . 
Don José María Fernández Carbajosa .. . 
Don Gonzalo Foncillas Anuncibay .... .. 
Don Martín García Blanco ............. .. 
Don Adolfo García Cebellón ............. .. 
Don Ricardo García Rebollo ......... .. .. .. 
Don Emiliano Gonzalo Oviedo ........... . 
Don Francisco Grimáu García ........... . 
Don Desiderio Herrero Gutiérrez ", .... . . 
Don David Higueras Cubero ............. .. 
Don Narciso Martínez Torrijos ....... .. 
Don Antonio Molina Díaz ................. . 
Don Jerónimo Montemayor García Arci-

collar .. , , , ........ , . , , , , . , . , . , , , , , , . , . , , . , , , , , . , . , 
Don Antonio Navarro Alvarez .......... .. 
Don Manuel Ortega López ............... . .. 
Don Honorio Palmeiro Ferreiro .. ... .. .. 
Don Eugenio P~niagua Navas .. ........ .. 
Don José María Rodríguez Prieto ,., .. . 
Don Manuel Teresa Batanero .............. . 
Don Juan Tomé Losada .................... . 
Don Santiago Vallejo Santos ............. .. 
Don Juan Velasco Manrique .. .. 
Don Francisco Castilla Gutiérrez ....... .. 
Don Alfonso Cabello Domínguez .... .. . .. 
Don Julián Fernández Blat ........ ... ...... . 
Don Santiago Galletero Expósito ... .... .. 
Don Agustín Hernando Aragonés .", .. .. . 
Don Enrique Martín Herranz ,., ... " .. ,. 
Don Ricardo Morán Rico .... .. ........... . 
Don Isidro Moreno Estebaránz ........... . 
Don Rafael Navarro Serrano .. ............ . 
Don Federico Aguayo Prados .. ........ .. 
Don Urbano Araújo del Rosal ... .. .... .. . 
Don Luis Fernando Doménech Gutié-

rrez ... .. ............... " .......... .. ... " .... "". 
Don Manuel García Sierra .. ........ .. .... .. 
Don Fernando López Calleja ............. .. 
Don Enrique López Quiroga .. ........... .. 
Don Juan Rafael Llopis González , .... . 
Don Enrique Loras Blanco ................. . 
Don Prudencio Martín Herranz ........ . 
Don Angel López Fernández .............. , 
Don Agapito López Martín ................ .. 
Don Joaquín Aparicio Alonso ............ .. 
Don Jesús Manuel Mansilla Ortiz ..... . 
Don Eusebio Carro Sanz ........ ......... . 
Don Lorenzo Rodríguez Pérez .......... .. 
Don Francisco'Núñez Rúa ................. . 
Don Alfonso Canora Cifuentes ........... . 
Don Carlos Mozo Solana ................ .. 
Don Rafael Pascual Téllez ................. . 
Don Juan Rodríguez Bullido ............. .. 
Don Eduardo Lozano Valero ......... .. ... . 
Don Dionisio Pérez Herrero ...... ... .. .. .. 
Don Jesús Picón García ... ... .. ........ ... .. 
Don Lorenzo Valencia Vaquero ........... . 
Don Clemente Alonso Sopuerta .......... .. 
Don Florencio Ranz Pérez ..... ..... ...... .. 
Don Mariano Martín Blázquez ........... . 
Don Santiago Pérez Santiago ........... . 
Don Francisco Antonio Fernández Fi-

gueroa ....... .... , .......... , ........ , .. ...... " .. 
Don Francisco Jiménez Cuevas ........... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
19-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 

20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 

20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
20-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
21-8-1967 
22-8-1967 
22-8-1967 

22-8-1967 
22-8-1967 
22-8-1967 
22-8-1967 
22-8-1967 
23-8-1967 
23-8-1967 
25-8-1967 
26-8-1967 
27-8-1967 
27-8-1967 
28-8-1967 
28-8-1967 
29-8-1967 
30-8-1967 
30-8-1967 
30-8-1967 
30-8-1967 
1-8-1967 
1-8-1967 
1-8-1967 
1-8-1967 
2-8-1967 
2-8-1967 
3-8-1967 
3-8-1967 

4-8-1967 
4-8-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3,630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3.630 

3.630 
3,630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3,630 

3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3,630 
3,630 
3.630 
3,630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3.630 
3,630 
3.630 
3,630 

3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3,630 
3,630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 

Ayuntamiento de Madrid



NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Eugenio Martí,n Ba,rreras 
Don Mariano Martll1 Vazquez 
Don Juan José Ruiz Chica ...... .... ...... .. 
Don Angel Evelio de Diego Romero .. . 
Don José ,Fernán~ez Zor;illa .............. . 
Don Tomas Garc la Garcla ................ .. 
Don Cristina Herrero Lázaro .... ....... . 
Don Hilario Sánchez González 
Don Emil io Martín Jiménez .............. . 
Don José Navacerrada Jiménez ...... .. .. .. 

V igilante nocturno 

Don Heliodoro Sanz Velasco 

,OCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

AParejador Jefe de Zona 

Don Antonio Gómez Lázaro (1) . 

Capataces 

Don José Ibáñez Rodríguez ............. .. 
Don Dionisio Martínez Domingo ........ . 
Don Felipe García González .... .. ....... .. 

Bomberos graduados de primera 

Don Demetr iv R ubio Rubio ...... .. . .. .. .. 
Don Teódulo Huete Rodríguez ........... . 

BOlllberos graduados de segunda 

Don Manuel Serrano Sáez ............... .. . 
Don José Estebaranz Burgos ....... . .... .. . 
Don Mariano Polo Jerónimo ........ .. .... . 
DOII Angel Cascante Moreno ............. .. 
Don Mariano Vela Moreno ........ .. .... . . 
Don Heliodoro García Romero 

Bomberos 

Don José García Marinas ..... . .. . .. ... ... . 
Don Antonio Maroto del Pozo 
Don Enrique Pomés Manera ..... ... ...... . 
Don Gabino Espuelas Romero ........... . 
Don Bonifacio Segura Berbel ............ .. . 
Don Crescencio García Olmos .......... .. 
Don Manuel M. González Rodríguez .. . 
Don Daniel Ibáñez Ricondo ...... .. ...... . 
Don Demetrio V il umbrales Pérez ..... . 
Don Máximo Zúñiga Adillón .... ...... .... . 
Don Celestino del Amo Riosalido ........ . 
Don Pedro F élix Gómez Casado. 
Don Julián Miguel Ortega Soria 
Don Columbiano Ruiz Collado . . . ........ . 
Don Eladio Montero Mora ...... .. ........ . 
~on Fermín Cabeza Fernández ....... .... . 

D
on Antonio Sánchez Martínez .. ....... .. 
On Segundo M t ' G ' l D '. ar lO onza ez ...... .... .. 

Don Bol1lfaclO Municio Municio ........ . 

D
on Tomás Diez Ballano .......... ....... .. 
on Bernardo L' B d ' D opez or ege .......... .. 

Don Ramón Ripio Andrés ................. . 
on José Brañ F 'd D as ernan ez .......... .. .. . 
On Cándido M t' M t ' D ar lOez ar lI1ez ....... .. 

Don Daniel Macía González .............. . 
On Santiago C - t VI' l D anar e a carce ....... .. 
On Manuel Luaces Vila .................. .. 

Condllctor mecánico 

Don E '1' 
111110 Molina Tejero ........... .. .. .. --(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

TO DE MADRID 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-8-1967 
5-8-1967 

20-8-1967 
31-8-1967 
31-8-1967 
31-8-1967 
31-8-1967 
31-8-1967 
2-8-1967 
6-8-1967 

29-8-1967 

2-8-1967 

4-8-1967 
6-8-1967 

19-8-1967 

5-8-1967 
6-8-1967 

5-8-1967 
11-8-1967 
17-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
1-8-1967 

4-8-1967 
4-8-1967 
4-8-1967 
5-8-1967 
5-8-1967 
6-8-1967 
6-8-1967 
6-8-1967 
6-8-1967 
6-8-1967 
7-8-1967 
7-8-1967 
7-8-1967 
7-8-1967 
8-8-1967 

10-8-1967 
13-8-1967 
17-8-1967 
17-8-1967 
18-8-1967 
18-8-1967 
19-8-1967 
20-8-1967 
22-8-1967 
26-8-1967 
2-8-1967 
2-8-1967 

4-8-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 

4.099,48 

4.008,15 

5.446,45 
5.446,45 
5.446,45 

5.285,40 
5.285,40 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 

4.685,12 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SAN IDAD Y BENEFICENCIA 

M édicos 

Don José Apar icio Garrido .... .. ........ . 
Don Mariano García H errero .... ..... .. . 
Don Vicente Sentí Montagut ............ .. . 

Practicantes 

Don Felipe Granados Piñedo ........ ...... . 
Doña Ana María Sánchez Jiménez .. .. .. 
Don Julián Fraguio Magán .... .......... .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

M 0:::0 operario 

Don Félix Peinado Pérez .......... .. .... .. 

LABORATORIO 

Profesores M édicos 

Don Ernesto García Martínez . ...... . .. . . 
Don Fel'l1ando Ruiz-Falcó López 

Profesor Farmocéntico 

Don Alfonso Gárcía Andújar ............. .. 

Profesor Veter'inario 

Don José María Hidalgo Chapado 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQU ESTAS 

Profesores 

Doña María Milagros García Cotelo .. . 
Don Juli o Malina Prieto ...... .. .... .... .... . 
Don Antonio Campos Martínez ......... .. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arqllitecto Jefe de S ervicio 

Don Lucio Oñoro Dominguez (1) 

D elineantes 

Don Antonio Valmaseda Aznar 
Don Angel Asanza Anc1rés .. . 
Don Román Perete Sánchez .. . . .. ........ . 

Operario de Limpieza eqniParado 
a D elineante 

Don Manuel Romero Santiago 

VÍAS PÚBLICAS 

Aj1udante de cantero 

Don Aurelio Gómez Fernández 

Peones 

Don Guillermo Casado Perdiguero 
Don Gerardo Criado Fabián ............ .. . 

LIMPIEZAS 

Encargado de S ección 

Don Felipe Medrano García .............. . 

17 de julio de 1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-8-1967 
3-8-1967 

17-8-1967 

7-8-1967 
8-8-1967 

11-8-1967 

1-8-1967 

28-8-1967 
29-8-1967 

29-8-1967 

12-8-1967 

13-8-1967 
8-8-1967 
4-8-1967 

27-8-1967 

3-8-1967 
9-8-1967 

31-8-1967 

6-8-1967 

15-8-1967 

13-8-1967 
1-8-1967 

17 -8-1967 

Cantidad 

Pesetas 

6.698,25 
6.698,25 
6.698,25 

5.718,77 
5.718,77 
3.906 

2.730 

5.535,75 
5.535,75 

5.535,75 

6.698,25 

6.919,71 
5.718,77 
4.296,60 

4.992,58 

4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 

5.718,77 

5.456,40 

3.996,99 
3.633,63 

4.392,30 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. 
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17 de julio de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Encargados de wad'rillas 

Don Angel Cáceres Blanco """ ..... .... .. . 
Don Feliciano Paradela Arias 

Operarios 

Don Eugenio Serrano Jarandilla 
Don José Hernando Carretero ."" " .. ,,. 
Don Antonio León Sánchez """ ."""" 
Don Miguel Luengo Parra """"."" " " 
Don Miguel Romero Molina """".""" 
Don Rafael Miranda Martín """".""" 
Don Jesús González GarcÍa ""." ..... " . . .. 
Don Juan Higuera Carrión "." .. ""." .. 
Don Juan González GarcÍa " .. "." .. "" .. . 
Don Vidal González Ruiz """ " .. "" ... . 
Don Juan Gil Gutiérrez """"""""".". 
Don José Luis Hidalgo Díaz " " " " ." . ,, . 
Don José Francisco Mateo López "" " " . 
Don Domingo Mogollón Santos "" .. " .". 
Don Amador Muñoz Eliche ""'"'''' '' '' 
Don Francisco Jiménez Benavente ",," 
Don Abelardo Montejo Velasco """ ." 
Don Antonio V illena Ortega ""."" .. "" 
Don Fernando Fernández Gonzalo 
Don Gerardo Garda Fernández " . 
Don Estanislao Navas Arias .""" ... "". 

GALERÍAS DE SERVICIO 

Guarda 

Don Alfonso Palancar Garda 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peones 

Don Miguel Escobar Bergaz "" ". "" ". 
Don José Alcocer Mas " ." " "".". " "" 

EVACUATORIOS 

Vigila1ltes 111ascuf.inos 

Don Victoriano Nagore Garda 
Don Emilio Lence Gómez '''''''''''''''''' 
Don Juan Lera Calvo ."". """" " '''' 
Don José Robledano González ."."""" 
Don Juan Fernández López "" ... """,, 
Don Argimiro Zores Castro " "" ""."" 
Don Bautista Seijas Rey"""" " "."".". 
Don Miguel Herranz Cuesta ". """""" 

Vigilantes femeninos 

Doña Cristina Rogero Martín .. "" .. """ 
Doña Francisca Troyano Ubeda 
Doña Alfonsa Martín Pérez " " """"". 
Doña Victoria Aranda Mateo .. " ". "". 
Doña Dolores López Molina .... ... .. .. . .. . 
Doña Vicenta Martínez Ortiz "" " .. "" 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don Isidro Sanabria Vega ". " .. "" ."" 
Don Agapito Rodríguez Garda 

Ayudantes descornadores 

Don Antonio Béjar Peña 
Don Pedro López Carrión """.""""". 

844 

Fecha 
d,1 

venci:nienro 

11-8-1967 
20-8-1967 

4-8-1967 
8-8-1967 
8-8-1967 

17-8-1967 
5-8-1967 
9-8-1967 
1-8-1967 
1-8-1967 

10-8-1967 
22-9-1967 
27-8-1967 
27-8-1967 
27-8-1967 
27-8-1967 
27-8-1967 
28-8-1967 
28-8-1967 
28-8-1967 
30-8-1967 
31-8-1967 
31-8-1967 

1-8-1967 

1-8-1967 
22-8-1967 

27-8-1967 
1-8-1967 
1-8-1967 
4-8-1967 
4-8-1967 
7-8-1967 
9-8-1967 

29-8-1967 

1-8-1967 
12-8-1967 
16-8-1967 
27-8-1967 
18-8-1967 
25-8-1967 

20-8-1967 
25-8-1967 

16-8-1967 
29-8-1967 

Cantidad 

Pe~etas 

4.099,48 
4.099,48 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 

3.633,63 
3.633,63 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

3.872 
3.872 

3.388 
3.388 

BOLETI TO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

-= 
Cantidad 

Peseta, 
----------------------------------------------~----

Oficiales l/1ondo1lgueros 

Don Marcial García Rodríguez 
Don Luis María Montejo " ."" " .. "" ... " 

Repartidores 

Don Pedro Barreno Cubo " " .""" "."" 
Don Antonio Arroyo Qnieva """""."" 

Operario de limpie::a del Matadero 

Don Juan José Ruiz Mendrada """""" 

Vigilante de Mercados 

Don Francisco Alvarez Ramírez 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Félix Alvaro Pinto " .... " " .. """." 
Don Valeriano Sagues Sanz " .".""" ." 
Don Juan Jurado Linares "" " ."" ." " " 
Don José Amago Fernández "".""""" 

25-8-1967 
25-8-1967 

2-8-1967 
1-8-1967 

10-8-1967 

23-8-1967 

3-8-1967 
17 -8-1967 
18-8-1967 
20-8-1967 

3.872 
3.872 

3.633,63 
3.003 

3.633,63 

2.730 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

Madrid, 12 de julio de 1967.-EI Secretario General, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;!: :::. 

ANU N CIO S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Fidel López Ruiz proyecta establecer una tablaj ería en el Mercado 
del Pacífico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo "2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ortega proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la 
casa número 21 de la calle de Moncada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Pinilla Izquierdo proyecta establecer una pastelería Y con­
fitería en la casa número 176 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas ' que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglarn :nto <le 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
gspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Collado Sánchez proyecta establecer una carnicería en el 
~lercado de Puerta Bonita, puesto número 34. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;,: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Gómez Beci proyecta establecer una tienda para la venta 
de neumáticos en la casa número 62 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ju to Doval Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
cl plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Casa 
de las Tartas (S. A.) proyecta establecer una confitería y pastelería 
cn la casa número 36 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren ~.fectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se ·acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Villar Quirós proyecta establecer un bar en la casa número 24 
de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectarJas de algún modo por eEa 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo García Gonzá lez proyecta establecer un taller de fontaner ía 
en la casa número 15 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince. días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Tabanera Maroto proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 59 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Aliseda Ortega proyecta establecer una tienda para la venta de 
muebles en la casa número 102 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Fernández Núñez proyecta establecer una tienda para la 
venta de papeles decorativos en la casa número 17 de la calle de 
Lope de Raro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asti­
lleros de Cádiz (S. A.) proyectan instalar un centro de transforma­
ción en la casa números 70 y 72 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por cl>crito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUA' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ',' 
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17 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Candela (S. A.) proyectan establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 109 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Deutz 
Otto Legítimo (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 100 de la avenida de Pío XII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * :): 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Barrio Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 29 de la calle del Platino 
(Villaverde Bajo). 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción Fernández Fernández proyecta establecer una sastrería en 
la casa número 67 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: :): 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Starlux 
proyecta establecer un almacén en la casa número 1 de la calle de 
los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 8.to 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régilll e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Antonio Ruiz Aroca proyecta establecer una pastelería Con obrad~ 
en la casa número 3 de la plaza de Munilla. r 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran t~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Moral Fernández proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 5 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiénto de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rabadán Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de la calle de 
Florencia Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Fernández Puente proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 45 de la calle de Santa Isabel. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ' a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas "y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Mena Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 47 
de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esta­
blecimiento Fervill proyecta establecer un almacén de aparatos de 
desinsectación en la casa número 31 de la call e de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Sánchez-Cañete Ortega proyecta establecer un taller de 
bastidores metálicos para muebles de madera en la casa número 38 
de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Oliva 
y Boada (S. A.) proyectan establecer un almacén de papel en la 
casa número 32 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Vicente Moral Peña proyecta instalar una piscina pública con 
campos deportivos en el kilómetro 13 de la carretera de Aj alvir 
a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hilos 
y Cables Plásticos (S. L.) proyectan establecer un depósito cerrado 
de material eléctrico en la casa número 7 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Hernández proyecta establecer una fábrica de churros y pata­
tas fritas en la casa número 61 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Tesa (S. A.) proyecta establecer un despacho para la venta 
por mayor de papel de embalar y de cinta autoadhesiva en la casa 
número 31 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elena Gómez Gómez proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 156 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente García Gutiérrez proyecta establecer un taller de cerra­
jería artística en la casa número 56 de la calle de Joaquín María 
López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8,10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Rodríguez-Oserio Bustos proyecta establecer un taller de 
entallado de metal en la casa número 51 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por «tscrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 340 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Pérez Fonseca proyecta establecer una tienda para la venta 
de repostería y fiambres, como ampliación, en la casa número 17 de 
la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Romero Boillos proyecta establecer una tienda para la venta 
de baúles y artículos de piel en la casa número 47 de la calle de 
Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Delfín Valcárcel Fernández proyecta es tablecer una pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, puestos números 54, 55, 56 y 57. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Valle­
hermoso (S. A.) proyecta instalar dos tanques de fuel-oil en la casa 
número 11 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !;: :.;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Poliglás 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de manipulado de 
plásticos en el kilómetro 11 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldi Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :j: ::: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Reneses Romero proyecta establecer una tienda para la 
venta de aparatos electrodomésticos y muebles metálicos en la ca a 
número 5 de la call e de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Olko 
(Sociedad anónima) proyecta instalar una receptora de fuel-oil para 
tanque en la casa número 79 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~llto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Blázquez Fernández proyecta establecer un café bar en la 
casa número 47 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Tirado González proyecta establecer una confitería y paste­
lería en la casa número 11 de la calle de Felisa Méndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Olkos 
(Socieda danónima) proyecta instalar tres ascensores en la casa nÚ­
mero 79 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 ' de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~: 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joé Luis Blanco Martín proyecta instalar una cámara frigorífica 
en el puesto número 40 de la galería sita en la calle de la 'Condesa 
de la Vega del P ozo, con vuelta a la de la Velilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Herrero Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 7 de la calle del Espíritu 

anta. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: *' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gracia Jiménez Bustos proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 3 de la calle del Mochuelo (Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abraham Fernández Cedilla proyecta establecer una droguería y per­
fu mería en la casa número 24 de la calle de Carballino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
B~njal11ín Viñuela Díez proyecta establecer una pensión en la casa 
numero 20 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaCión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* :;: * 

17 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Vázquez Martínez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado del General Mola, puesto número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Romero Echániz proyecta establecer un depósito cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 47 de la calle de la 
Madera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Sánchez Algara proyecta establecer un almacén c rrado 
de pinturas en la casa número 31 de la calle de Asca'Ü. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :\: *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Crespo Cuesta proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de instrumentos de óptica en la casa número 5 de la calle 
de Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipib de Madrid, se anuncia al público que Mundial 
Iberia de Representaciones Extranj eras (S. A.) proyecta establecer 
una tienda para la venta por mayor de papel decorativo en la casa 
número 16 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que ~ consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ladislao Portillo Rodríguez proyecta establecer un obrador de elabo­
ración de nata en la casa número 78 de la calle del Cardenal 
Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * ,¡, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Díaz proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 70 de la calle de Fernández de 
los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Ortega Corrochano proyecta establecer un estudio foto­
gráfico en la calle del Apóstol Santiago, tienda número 74 (Ciudad 
Jardín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A ntonio Santiago Fernández proyecta establecer un depósito de ma­
teriales de pintura y papeles en la casa número 3 de la plaza de la 
Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente atlUncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
EERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: o:: ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Moreno Martín proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 28 del barrio de Puerto Chico, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas Ó algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto R40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos García Calvo proyecta establecer una pescadería en la ca a 
número 1 de la calle de Carpesa (galería de alimentación, puesto 
número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Sánchez Bonilla proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 4 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' :te o:: 

En cumplimienl'') de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Blanco Sevi llano proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 59 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, i7 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84Q 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Clemente Cañizos Orieta proyecta establecer un garaj e con taller 
mecánico en la casa número 11 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimientó de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam¡;ntr¡ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Mendicute Pagoaga proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de plástico en la casa número 86 de la cane de 
los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: :;: ' ,' 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
,\gu tÍn Torres Robles proyecta establecer una droguería y perfu-

ería en la casa número 38 de la calle de Caramuel. 
m Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MW1Ícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ferrero Corrales proyecta establecer un almacén de pastas 
para sopa en la casa número 37 de la caJle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: -,' ',' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teoeloro de Dios de la Fuente proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 15 de la calle 
de Nápoles (Canillas), galería comercial, puesto número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueelen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ' Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 4 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ablo Martínez Martínez proyecta establecer una carnicería y leche­
na en una casa sin número de la caJle de la Peña Ambote, con 
Vuelta a la de Francisco de la Fuente, 15. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

17 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Mayoral Rubiano proyecta establecer una lechería en la 
Colonia de Puerto Chico, bloque 20, local número 33. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-El Secreta rio general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',- * ',-

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifi­
cación que a continuación se transcribe, dirigida al operario del 
Servicio de Limpiezas don Vidal Lorente Gómez, cuyo último domi­
cilio conocido fué en la caJle de MartÍnez de la Riva, 1: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e! 
día 28 de junio último, y a propuesta de la Comisión E special Infor­
mativa de Régimen Interior, se ha servido adoptar el siguiente 
acuerdo: 

Imponer al encartado, don Vidal Lorente Gómez, operario de 
Limpiezas, la sanción de separación definitiva del servicio, que esta­
blece el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, como autor responsable de una falta de ausencia 
injustificada del servicio, calificada como muy grave, al implicar 
abandono notorio del mismo, en el artículo 102-1-3.a del mencionado 
reglamento. 

y dispuesto por S. E. el cumplimiento de 10 acordado, se 10 
comunico para su conocimiento y efectos oportunos; advirtiéndole 
que contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición ante 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que reciba esta notificación, 
cOJúorme a 10 dispuesto en el ar tículo 52 de la ley de 27 de diciem­
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa; 
no obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que preceptúan los artícu­
los 79-2.0 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y 311-1.0 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, cualesquiera otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, F uncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifi­
cación que a continuación se transcribe, dirigida al operario del 
Servicio de Limpiezas don José Casillas Martín, cuyo último domi­
cilio conocido fué en la calle de Santa Aurea, 35 ; 

"El excelentísimo Ayuntamiento P leno, en sesión celebrada el 
día 28 de junio último, y a propuesta de la Comisión Especial Infor­
mativa de Régimen Interior, se ha servido adoptar el siguiente 
acuerdo: 

Imponer al operario de Limpiezas don José Casillas Martín la 
sanción administrativa de separación definitiva de! servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local , en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injus­
tificada del servicio, erl grado que por su duración y circunstancias 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.0 

del reglamento citado. 
y dispuesto por S. E. el cumplimiento de 10 acordado, se 10 

comunico para su conocimiento y efectos oportunos; advirtiéndole 
que contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición ante 
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17 de julio de 1967 

el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que reciba esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de diciem­
bre de 1956, reguladora de la juri dicción contenciosoadministrativa; 
no obstante, podrá utilizar, a tenor de lo que preceptúan los artícu­
los 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y 311-1.0 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, cualesquiera otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 7 del corriente mes, se ha servido declarar zona en estado de 
reparcelación la manzana comprendida entre las calles de la Fragua, 
Caídos de la División Azul, avenida de Pío XII y calle del Coman­
dante Franco, concediéndose a los propietarios e interesados afec­
tados un plazo de cuatro meses, a contar desde el día siguiente al 
en que aparezca publicado el presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la P1'ovincia, para presentar proyecto de reparcelación de la 
misma, que deberá estudiarse de acuerdo con la Ordenanza 14-A, 
que corresponde aplicar según el plan parcial del sector, con la adver­
tencia que de no presentarlo en dicho plazo se redactará de oficio. 

Lo que se pone en general conocimiento, en cumplimiento de 10 
dispuesto en el número 4 del artículo 16 del reglamento de Repar­
celaciones, para que cuantas personas 10 deseen puedan examinar el 

BOLETI DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 
=:::::::::::::: 

expediente de su razón en la Gerencia MW1icipal de Urbanistno 
Negociado de Ordenación Urbana (calle de Barceló, 6), durante el 
término de un mes, a contar desde el día siguiente al en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cU)'o 

plazo se habrán de presentar en el Registro General de la mi lIJa 

cuantas reclamaciones suscite el acuerdo de r eferencia. 
Madrid, 13 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSi 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 7 del corriente me, ha 
tenido a bien adoptar la desestimación de la inclusión en el Regi tro 
de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 5 de la calle del Doctor Castelo, propiedad de don Félix Rui. 
Zalve, por no encontrarse incursa en ninguno de los supuestos con­
templados en el artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1%1 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, ni en el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de P laneamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de la 
Corporaciones locales de 17 de mayo de' 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea 

Relativos a instalación 0·2 motores, ascensores, monta­
cargas y otros análogos, apertura de establecimientos 
insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se 
publiquen p<?r disposición de la Alcaldía Presidencia 
a los fines de la licencia solicitada, línea-

Pesetas 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

-
-------------------- -ffi 1111111111111111111111111111111111111111111111111' 1111 ti 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1Ir. 

Este BOLETfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de agosto de 1967 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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